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PARTE, OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM, el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
lio  novedad en su importante salud.

MIN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente núm. 25/87 instruido 

en la Aduana de Bilbao por no conformarse la casa M.
. Sánchez y Compañia con el aforo de los envases exte
riores de* una partida de almidón presentada al despa
cho con declaración núm. 1770/87: 

Resuitauda qnela Junfa arbitral, tejiendo presente 
que los envases en cuestión son unos cofres perfecta
mente concluidos y pintados, que pueden utilizarse 
com o baúles, confirmó el aforo, de ouyo fallo se alza 
él interesado, alegando que dichos envases son ordi
narios, que no son baúles, y que los mismos baúles, 
cuando vienen con ropa, no adeudan dere -hos:
V Considerando que los referidos envases son perfec
tamente u í i i^  arcas ó baúles, tienen su ce
rradura y están bien concluidos, constituyendo por sí 
,solos un articulo de comercio; -

.8. M. el Rev (Q. D. <*.), y en su nombre la Bbtna. 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien confirmar 
el fallo apelado.

De Re?*! orden lo digo á V . E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á T . E. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 1887.

LÓPEZ PWQCBRVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES
Ilmo Sr.: Siendo varias las instancias recibidas en 

este Mi.M^vrio solicitando subvénción para las Expo
siciones agricolas y de ganados que organizan algu
nas Corporaciones provinciales y locales, sin que vén
gan formuladas como previené el art. 6.° del Real de
creto de 10 de Febrero de 1882; S. M. el Rsy (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Bbina Regente del Reino, ha teni
do" á bien disponer que por la Dirección general del 
digno cargo de Y. I. se recomiende el cumplimiento 
dei citado'precepto, evitando así la devolución á su orD 
gen de fiasinstancias análogas á las dichas, para que 
se formulen con arreglo á,lp prevenido.

I:)e Real orden lo digo/& Y, I. para su conocimien
to y 'ir-más efectos. Pios%uafde á V. 1/ muchos años. 
Madi id 15 de Octubre de 1887. '

NAVARRO Y RODRIGO
•Sr. Director general de Agrieultilra, Industria y Co

mercio, f

Excmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de varios Di
rectores ríe Instituto manifestando que alumnos sus
pensos en el examen de ingreso del presente curso 
han repetido dicho acto, con intervalo de pocos días, 
en otrr^isíabíecíihiento, trasladando después su matrí
cula á aquel en que no obtuvieron la aprobación de 
sus ejercicios:

Considerando que las disposiciones vigentes no au

torizan la repetición de ninguna clase de exámenes 
dentro de una misma época, y vista la necesidad de 
velar por el cumplimiento de la ley y por el prestigio 
de los Tribunales de examen, cuyo fallo se procura 
eludir y  burlar con actos como los que se denun
cian;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que se decláren 
nulos todos los exámenes de ingreso hechos en las 
condiciones expresadas, como asimismo las matrícu
las que en su consecuencia hubieren verificado' los 
alumnos que se hallen en este caso.

De Reai orden lo digo á Y. R. para su conocimien
to y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D, Alfonso. XIII (Q* X). G.)? se h&digT 
nado mandar se den las gracias en su Real nombre á 
D. Manuel Villar y  Macias, por el donativo de ejem? 
piares de su obra titulada Historia de Salammca^eon 
destino á Bibliotecas públicas; yuue:se hj^ga?:pública, 
por medio dé la G ioexa para sátisfaóción deí do
nante. , * \ '

De Seal orden lo digo á Y, E. para su conocimiento 
y efectos*: Dios guarde á VVE. muchos años. Madrid 30 
de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr Director general de Instrucción pública.

Exorno. Sr.: S. M. la R eina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dig
nado mandar que se den las gracias en su Real nombre 
á D. Julián Apraiz por el donativo de 200 ejemplares dé 
su obra titulada Programa explicado de Retórica y Poé
tica y Reseña histórica de estos estudios, con destino á 
Bibliotecas populares, y que se haga público por me
dio de la Gag£$a para satisfacción deí donante.

De Real orden-lo digo á Y. fí. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D.G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien prorro
gar hasta el día 25 del presente mes el plazo para la 
admisión de la matrícula en el Instituto Agrícola da 
Alfonso XII.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

Ilmo. Sr,: S. M . la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. Ds G ), ha tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante 
el mes de Agosto último, en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dibá guarde 4 Y. I. 
muchos años. Madrid 29 de Septiembre de Í887, 

NAYARRD Y RODRIGO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y 1 Co
mercio. t íJ
(El estado á que se refiere fa precedente $ea$ cré$® inserté 

í m lapág. 193).

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R ey  de España, y e n e u  nombre y durante su  menor 
edad, la R eina  Regente del Reino,

A  todos los que Jas presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende*en úni
ca instancia, e_ptre el Licenciado D. Antonio Oomyn*. que re
presenta á Doña Angela Muñoz de Salazar, Condesa de Mon- 
tefuerte, y á Dona Josefa Purcely Lobo, demandantes, y, Mi 
Fiscal, á nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación de la Real Orden expedidaporel 
Ministerio de Hacienda en 17 de Junio de 1884, relativa al. abo
no de varios créditos pertenecientes á la fundación estableci
da en Granada por D. Cristóbal Muñoz de Saiazar:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Q/̂ e poí escritura otorgada en Granada á 23 de:Noviembre 

de 1568 ante Juan de Saiazar el Licenciado D. Cristóbal Mu
ñoz de Sa íazar f uudó co u sus bi enes un vínculo y mayorazgo 

"(al que después hizo agregaciones su hijo D. Juan Vázquez Sa
iazar), debiendo quedar afectos los bienes de dicho mayorazgo 
á un patronato de legos y distribuírselas rentas en diferentes 
obras pías que señaló: designó cómo primer patrono á D. Juan* 
Muñoz déS&íázar, SU sobrino, y á sus hijos y descendientes le
gítimos, haciendo otros llamamientos para el caso de que se ex
tinguiese esta línea, y expresó además, que juntamente con e! 
patrono q ue h&jbía de haber, fueran también patronos el Deán y  
Gabiído de la ¿anta Iglesia de Granada, los cuales lo sean so
lamente para Iá administración de los bienes y para que en 1& 
distribución de rentas de ellos pudieran hacer lo que el fun
dador declararía, añadiendo que no estando juntos en el Ca
bildo nombraran dos Beneficiados, los cuales, con el patrono* 
serían visitadores y administradores de los bienes:

Que en 19 de Octubre de 1853, D;Juan Manuel Gómez,, 
apoderado del referido patronato, solicitó del Jefe del Depar
tamento de Emisión de la Deuda pública la conversión de uni^ 
lámina corriente del 5 por 100, no negociable, número 25.162; 
importante 1.032.882 reales 10 maravedises, acompañando do
cumentos que demostraban que sobre Ja división del patro
nato pendía pleito en el Juzgado del Campillo de Granadal 

Que en 14 de Enero de 1857 informó el Fiscal que no podía 
precederse á la conversión de la lámina mientras no se pre
sentase sentencia ejecutoria que adjudicase como libres los 
bienes del patronato, en cuyo caso sería necesario que-que
dara asegurado el cumplimiento de las cargas eclesiásticas, y 
que en cuanto á los intereses devengados desde 1.® de Eueró 
de 1825 hasta 30 de Junio de 1851, no hallaba inconveniente 
en que fueran liquidados, entregando los valores á IX Juan 
Manuel Gómez como administrador del patronato.

Que de conformidad con este dictamen, se expidió, según 
nota de 13 de Febrero de 1857,' la certificación núm. 8.883, J 
se entregó á los administradores del patronato: *

Que en instancia de 13 de Abril de 1874, D. Juan Manuel 
Delgado, apoderado del Cabildo catedral de Granada, solicitó 
la conversión del expresado documento interino, que por ñuto 
del Juez de primera instancia de;l distrito de la Universidad 
de esta Corte, de 14 de Junio de 1883 había sido declarada 
extraviado; y después de varios incidentes que carecen dé im
portan cía al objeto del pleito, la Junta de la Deuda, en sesión 
de 17 de Diciembre de 1875, acordó la coverdón do dicho do
cumento interino, y que la entrega de los valores se hiciera A 
la persona que iustificara tener personalidad para ello:

Que oído sobre este extremo el Fiscal, informó en 13 da 
Enero de 1876 que Constaba que en 1851 eran administrador 
res del patronato de que se trata D. Vicente Muñoz dé Sala- 
zar, y en representación del Cabildo, D. Feliciano Herreros* y 
D. Rafael .Barca y como Martínez Delgado y D. ^Bartolomé 
Peso eran sólo apoderados del Cabildo, no podían entregár
seles los Val ores, hasta que D. Yicentq Muñoz de Saiazar ó la 
persona que en aquella fecha repreaentarael cargó qúé aquél 
desempeñaba otorgaran poder en unión del Cabildo:

Que en 19 de Junio do 1882, y á virtud de exhorto del Juez 
del Campillo de Granada, en que se transcribíá un auto dicta
do en pleito sobredi visión de los bienes del patronato de,que 
se trata, ,el Juzgado de primera instada del distrito de 
Buenavista de esta Corte, soliéitó. de la Dirección general de 
la Deuda la liquidación de las láminas que por inventario 

- expresaba, figurando entre ellas laque es objeto de este ex
pediente y el úoc.ujhén^/^apres^htíitivo de sus intereses:

Que en 21 dé No'riefiibi-e de IS&3 se unió al expediente 
testimonio de la sentencié dictada por el Juez de primera ins
tancia del distrito dél Campillo de Granada en 2 del mismo 
mes y año, por la cual se declara que Doña Angela Mdñoz 
de Salázar; y Condesa de Montefuerte, tiene derecho á b  mitad 
délos bienes del patronato fundado por D. Cristóbal Muñoz

I de Salazár; que la otra mitad corresponde á Doña Josefa Pos- 
col y Lobo, adjudicándoles librea de por mitad los bienes que
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existen de dicho patron ato, con obligación de sati^fi cer j  li
quidar las correspondientes cargas, para lo que seguiría in
terviniendo en los actos el Ministerio fiscal:

Que el Subdirector primero, Letrado de la D-reccion de m 
Deuda, informó en 3'0 del mismo mes de Noviembre que ese 
tibmfimomo era bastante para acreditar la personalidad de las 
interesadas, como adj«dicatoria. por iguales partes, del pa
tronato de Muñoz Snlazar, á cu;, o favor estaba expedida la 

... lámina del 5 por 100 de que se trata en esre expediente; 
-apero ron hi obligación de redimir las carga» de la fundación

querían disponer cencío líbren de los bu nes, v en su virí-ucí 
Has inscripeiones que se emitieron deb* ríau IJt.ver la corres- 
^pondiente nota en que se hiciese constar que el capital 
respondía do las cargas atrasadas y corrí en tes del patroneo, 
y  que en cuanto al documento in ic io  o que represen taba los 

rsntenwB, podía dividirse por mitad, quedando & disposición 
-<de ambas adjudieaíarias, supue^t^ qojj el capital raspo»uta

Lo carga» toen tes á .la Neto de sqm-llos devengos:
Que el Director general. hmíe» i o en cuenta que la supri- 

ioída Junta de la Deuda había acor lado en 17 de Diciembre 
'«le 1875 b* conversión del documento representativo de los in
greses, y que se entregaran los valore» al apoderado de Don 
«twfael larca y B. Julián Herrero, en representación del La- 
•fcildo de Granada, c u a n d o  representase poder de D. Vicente 
Muñoz»de Saturar ó de la persona que representase el cargo 
iré presentad o por di, acordó confirmarlo dispuesto por dicha 
Jíunta en lo relativo á los intereses, y, respecto al capital como
prop<'Tiía el Subdirector primero, Letrado: .

Qus elevado el expediente al Ministerio de Hacienda, se 
;;j informe de la Dirección cíe lo Contencioso, que le ava- 

«uó, q n poniendo: primero, que se dejara en suspenso la con
versión del documento representativo de los intereses, hasta 

se presentaran poderes bastantes de todos los qu* hubie- 
•jce.o ejercido la administración del patronato en la ¿poca en que 
•«*ee devengo se contrae; segundo, que respecto al capital se ex
pedirían dos inscripciones á favor de las interesadas, c* rao ad 
güdicatoria" por mitad délos bienes del parro#ato, llevándola 
.■anota. de hallarse afectas al pago de la-** cargas atrasa daŝ  y co
rrientes de laiundación, con 1» condición de que justificasen 
Üiahcr cau-edo estado la senteneca dei Juzgado, y debiendo 
•remitirse al Juez los expresados tirulos p*ra que, con inter
vención del Ministerio fiscal, les diera, el destino que en  ̂de* 
trecho precediera; y tercero, que se pusiera en  ̂eo o octom ti
to de 1». Dirección de Beneficencia la resolución del expe
diente:

Que la Intervención general estuvo conforme con el ante
rior dictamen, excepto en el primer ponto, respecto al cual 
«Tíyó que procedía acceder á la conversión del documento 

, «qut valen te á los intereses y  la. entrega- á la actúa! Junta de 
Patronos del Cabildo de Granada, si* mpre que en ella estu- 
friese representado algún miembro de i», familia del fundador 
-4&e dicho patronato que concurriera á otorgar el poder re
ferido:

Q^ela Sección de Hacienda del Concejo de Pistado" fue de 
«SictKinen: primero, que en lo relativo a! capital se emitieran 
«dos inscripciones, llevando ambas i& nota de hallarse afectas 
mi pago de las obligaciones atrasadas y corrientes de ía fun- 
éaemu; que de las interesadas justificarán haber causado 
-Ejecutaría la sentencia—del ~J—
Este las inscripciones, para que con intervención dei .Ministe
rio fiV-caÚes diera el destino correspondiente; segundo, que 
mu cuan o á los intereses, procedía acceder á la conversión 
«nirogándose ios valores á 'la Junta- actual de Patronos del 
Cabildo catedral de Granada, con zurriendo a? otogainiftito 
4el opon-uno poder el represen ih n t o  * i recto de la fumiüa uel 
fundador; v tercero, que la.resrdoeióu se pusiera en conocí- 
«amcfco de ía Dirección general de Beneficencia para el objeto 
y  fi .es que la ley les t ene encomendado:

Y que conformándose con este dictamen, el Ministerio de 
fiacienda expidió 1» Rea! Orden de 17 de Junio de 1884, re 
«olvíee.d^ como en el mismo se proponía; que comunicada esta 
Uen) Ord^n *1 Juzgado de Buena vista de esta Corte, que la 
trasladó al del Campillo de Granada y éste á 'os interesados, 
me remitió al Ministerio de Hacienda con Reai Orden expedida 
por'el de Gracia y Justicia au su plica torio, en el que el Juez 
«de primera instancia del distrito de la. Inclusa de esta Corte, 
é  vm-u j óe exhorto del dei Campillo de Granada, solicitaba se 

.jsrapli ara y enmerniára 1». Real Orden de 17 de Junio de 1884 
.^en los extremos referen res ai cu molimiento déla ejecutoria de 

•tiquel Juzgado.. limitando la Real (Kricuá ja liquidación y con- 
versión de la lámina y de fus nte para que pudieran

. ^figurar en el inventario formad o <•« 1». división d*J patronato 
-Ee que «•© trata; y. dejando al Juzgido exped-ta so. j Uf toi.se*- 
«ión para hacer la adjudicación d *t o  bienes,liquidar bm ear- 

;qgas y determinar la forma y garantía de su cumplímíemo con 
audiencia de los interesados:

V -sto ias  actuaciones conteaciosQ-administrativas, en las 
**|úe consta:

Que el Licenciado D. Antonio Luís Comyn, á nombre do 
D-; ña Angela Muñoz de Saiázar, Condesa de Monfccfuerte, y  

líboñH Josefa Forcé!, dedujo c-*ntra la anterior Roel Orden 
*de 17'de Junio de 1884 demanda, que amplió t o g o  que foé 
«declarada procedente en vía contenciosa, coa lá súplica de que 
fcse deje sin efecto en cuanto se opone á lo ejecutariado por las 
sentencias de la Audiencia y dei Juzgado del Campillo de 
Granada, disponiendo que la D?recesón general de (a Deuda 
'Wjvievt* en ÍLuda perpetua del 4 por 100 ia lámina núme- 

* > 25.162 y documento interino núm. 1,298; y cumplimenta- 
it » que ?-ea en esa forma el exhorto dirigido al Juez Decano 
ie Madrid por el del Campillo de Granada, fe le remiten las 
Ql. mpoiones, dejando á su arción el ejecutar las citadas sen- 
eni úhs c*'»íí i as condiciones que estime oportuno fijar el Con
ejo de Estado para que se garanticen los intereses de lá Di 
eí:Cj( ón de Beneficencia:

q v \e emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo 
[ue se absuelva de elia á la Administración general y que se 
íonfirc $e la resolución impugnada:

Vist b »rt. 1.° de la ley de 11 de Octubre de 1820, quede- 
lara su primidostodos los mayorazgos tideiconxisos, patrona- 
qb j  cu desquiera otra especie de vinculación, restituye».' 
a lo- bíe desde aquella fecha á la ciase de absolutamente 
ibres:

Vistos I os artículos 2.°, 3.*, 4.° y 5.° de la misma ley, que 
stablece la división de los bienes entre los actuales posee- 
Lor̂ s y los i ^mediatos sucesores:

Visto el a, rt 7.°, que dice: «Las cargas, así temporales co
no perpetua», á que estén obligados en gen ere 1 todos los Líe- 
íes de la vine velación sin hipoteca, se asignarán con igualdad 
)roporcionada óobre las ñocas que repartan y dividan'con- 
brme á lo que queda prevenido, hí los inte recados de co- 
núu acuerdo no prefieren otro;medio»:

Considerando que en el presente pleito se discuten dos 
{«ostiones á saberr si las inscripciones que se expidan á vir
ad de la conversión de la lámina de 5 por 100, perteneciente 
ti patronato de que se trata, df fien ó no llevar nota expresi va 
le quedar afectos al cumplirme rito de Jas cargas de dicho 
mtro&i&tb, y silos titeos  que'representan los intereses d© di-

c> 1 ina desde 1825 hasta 1851 deben entregarse á las de*
el tes ó á ia admimstración del patronato formada poi 
* fg ewentiíción del Gabildo catedral de Granada y por tu 
iiumidm» de ia familia del fundador:

Considerando, respecto á la primera, que el Juzgado del 
distrito del Campillo de Granada, por sentencia de 2 de No
viembre de 1883 adjudicó los bienes del patronato en concen
to de libre por mitad á cada una de las demandantes con la 
obligación de liquidar y satisfacer las correspondientes car- 
gascón intervención dei Ministerio fiscal:

Considerando que al preceptuar 1» Real Orden impugna
da que las inscripciones referidas lleven uoa nota expresiva 
de estar afectas ai pago de las cargas atrasadas y corrientes, 
en nada altera, el fallo judicial, a»tes bien se ajusta estricta
mente á sus disposiciones asegurando ejecución por si 
aquella sentencia impuso á ambas adjudicatarias la obligación 
de liquidar y bu ti sfacf-T las cargas correspondientes á éstas, no 
pueden ser otras que las atrasadas y corrientes que es lo que 
consigna la Real Orden mencionada:

Considerando, en cuanto á la. segunda cuestión, que al 
declarar los Tribunales de libre disposición lo* bienes de un 
patronato y al h*cer la adjudicación procedente dé los mis
mos, esta decisión comprende tanto á las fincas ó valores que 
represen ten el capital como á sus productos y rentas, por 
lo cual no hay razón para que en el caso de este pleito dejen 
de entregarse á las demandantes los títulos que se emitan 
en pago de los intereses vencí tos, si bien debe hacerse por 
conducto del Juzgado del Campillo con el. mismo objeto é 
iguales obligaciones que las impuestas sóbre las inscripciones 
del capital: "*

Considerando que si estos títulos se entregasen á la llama
da Junta de Patronos, y al mismo tiempo se declarase que el 
pago de las cargas atrasadas y corrientes era obligación de 
h>s poseedoras del capital, resultarían sin aplicación los men
cionados títulos, cuando precisamente por representar los in
tereses devengados están más directamente afectos que los 
otros vnlores á satisfacer el importe de las cargas atrasadas: 

Conformándome con Jo co n s ta d o  por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron*: el 
Marqués de Rauta Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. -Angel Mana Dacarre- 
te, I). Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. José 
Creegh; D. José Montero Ríos, D.- Enrique Cisneros. D. An
tonio Guerol», D. Miguel j^artínez Campos, e! Marqués de Ar- 
cicollary D. Julián Zegasti;

Eo. nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar*, primero, que las inscripciones que se 
es pida o en representación de las dos mitades del capital re- 
•conocido y convertido deben llevar la correspondiente nota de 
hallarle afecto al pago de las cargas atrasadas y comentes de 
la fundación; segundo, que pertenecen á las demandantes los 
valores que se emitan por conversión de la certificación inte 
riña que representa Jos intereses, si bien debe aplicarse prefe
rentemente esos títulos al pago y. satisfacción de las cargas 
atrasadas, bajo la inspección de los visitadores administra 
dores y patronos instituidos por la fundación; tercero, que Jas 
inscripciones y los títulos deben remitirse al. Juzgado de!. Cam
pillo de Granada tan luego como las interesadas justifiquen 

‘••que4i*rs«uténcia .de. adjudicación-ha' causad orejee.utorTa; A  fin 
de que aquel Juzgado, eouic.tovención del Ministerio fiscal, 
dé á Jos expresados valores el destino correspondiente; cuar
to, que esta sentencia se ponga en conocimiento de Ja Direc
ción general de Beneficencia para el objeto y fines que la lev 
le tiene encomendados: en loque es ?-é de acuerdo con estas ¡ 
declaraciones, se confirma Ja Real Orden impugnada de 17 
de Junio de 1884, y lo que no, re deja sin efecto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 8 de Agosto 
de I887.=MARIA. CRISTINA.= El Presidente dei Consejo da
Minúteos, Práxedes Mateo S>gastan

Publicación. ==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que ee tenga como resolución final en la instancia y j 
autos á que se refiere; que se un a a-los mismos;, se notifique en I 
forma á las partes, y se inserte en Ja G a c e t a : de que certifico.

Madrid 15 de Septiembre de 1857.= Antonio Alcántara.

i ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M IN IS T E R IO  BE M A R IN A

  D irección de H idrografía,
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m b x o  147,
;  ̂ K-n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
; los planos, carta» y derroteros correspondientes.

■ M A R  B Á L T I C O  
D in a m a s 'e a *

• §l2h ¡L  C a m b io  b e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  b e l  f a h q  im Non- 
b r e  Ron (K&ttegat). (A. a, .V., núm. 117/680. París, 1887.) Se 
ha i tai a una sirena potente movida por una máquina eu 
el faro de Nor&re Ron, y dejará oír en tiempos oscuros y  ne
blinosos cala dos minutos un toque alto seguido de otro bayo. 
Cada toque ó sonido tendrá tres segundos de duración.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A , página 73, y carta 
número 648 de la sección 1.

MAR DEL NORTE 
MsM*sse§£a.

Luz .be  Folgebo. (-4. a. ¿V., mlm, 117/681. Pa
rts. J887.)- Desde el 1.° de Septiembre de 1837 la luz ds Folgero 
dejará de estar bajo una continua vigilancia y se reemplazará 
por una luz de gasolina alternativamente roja y blanca.

Situación: 59° 47' 55 " N., y 11° 30' 53" E.

 ̂ Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 246, y cartas 
números 527 de la sección I y 789 y 819 de ia secsión II.

‘SSSÍB. Luz d e  T e r n i n g e n . (A. a. N.% núm. 117/682. Pa
rts, 1887.) La luz de Terningen ee ve ahora Jija blanca, cuando 
se* marca entre elN . 71° E. (al S. de Balsnas y de las piedras 
exteriores) y el S. 63® O. (al S. de Tranhoím y de los Kvems- 
hjarene) por eí N. y el O Se vf3 fija roja entre el N. 87° fí. y  
'el E, (al4N. de! Eamieskjosr).

'Situación: 63a 23' 46" N., y  15® 15' 20" E. ■

Véa^e cuaderno de faros núm. 84 A , página 256, y cartas' 
húmeros 229 de la secsión I y 790'de la secsión II.

4U  E x t in c ió n  d b  l a  l u z  d b  p u b r t o  d e  C h r is t ia n s -
{ SUN, Y  LUZ NUEVA DK GASOLINA EN BaLTZERN^SS. (A. a. N.
| número 117 683. París, 1887.) La Juz de puerto S. de Chn '$l 
\ tianssuud (luz de Lervih) se ba apagado ahora, y en su lugar 
\ se enciende una luz de gasolina sobre Baltezerness. Esta lug 
¡ se ve fija blanca entre eí S . 56° E. (al E. de Jos Ootenmaqs- 
| hjmrene, de Hildafald y de Enerven) y el S. 48° E. al O de 
i Ejó'migodden sobre Eirhlandet), en el Bremsnesfiord entre el 

N. 20® E. (al O. de Tyvholm) y  el N. 80° E. (al S . de Brcmncss- 
fiue), y  en e) Só’rsmá entre el S. 40® E. y el S  46° O.

Duración del alumbrado, desde 1.® de Agosto si 15 
Mavo.

í ‘Situación: 63° 6' 5 " N., y 13* 55' 43" E.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, página 256, y carta» 
números 229 de la s cc?ón I y núm. 790 de ía sección ÍL

• 9 ®  5*. N u e v a s  lu c ^ s  e n  e l  E k a t e s t e ó m , r l  B rm vó-und, 
b l  O l d e r k a l v  y  e l  L dre B te n su n d .' (A. a. N., núm. 117/684* ' 
París, 1887) Be bao encendido sobre la costa de Noruega ia¿ 
luces de gasolina que á continuación an tamos (véase Aviso- 
número 478 de 1887).

Skatestró'm.— Sobre la costa S. de Eaherholm , una luz al
ternativamente roja y blanca, visible á 5 millas y que pueda 
marcarse entre el S. 71® E. (á 0,75 de cable a! N. de Skaien) 
y  el N. 64° O. (al 8. de Borne?flus y de Midsfiuc) por el & 
y el N.

EIevación de Ja luz: 8xnetros.
Situación: 61° 52' 25" N , y 11° 26' 13" E.
Drevo’sund.—Una luz en la punta NO., de ¡Svenshorg, que se 

ve fila blanca en el canal, al N. entre el B, 6° tal E. de 
Ejünholmfiue) y el S. 11® O, (a! O, de los Smrtslijerem, de los 
Drevú'skjcerenc y  de Emnshjarfiue). Este último límite pasa fo
cando la costa E. de Gjetta y á 0.5 de cable al O. de Slabben* 
En este sector existe un banco de 3 5 metros á 2 cables déla. 
Juz. Por eJ S. puede marcarse esta luz entre el N. 14° O. (aló. 
de Saltshaar d:M 8. y de las piedras próximas) y el N. 9° E., 
y por lo tanto se pe alta en parte sobre los Ilcwnekdm y bajo» 
próximos.

Elevación de Ja luz: 26 metros.
Alcance: 5 millas.
Situación: 61° 12' 5" N.. y 11® 0' 8 "  E. ,
Oldeakak?.—Una Juz blanca con-destellos sobre SMrveklub- 

ben, elevad* 9.5 metros y visible é 5 millas. Puede, verse eu-. 
tre el S. 2° E. (al E. de PlitskaMen) y el 8. */* ‘‘'O. a! O, dé 
Laaqtifald v de Aakkerne ? entre el N/l® O. ■; el N. 29° O

Si tu?*ción: 61° 7' 40 ' N., y 10° 57' 8 "  E. *
Idrc-Stensmd.—U»a Imíija sobre Bratfiohn, con 26,5 me

tros de elevación y vejible á 5 millas. Esta luz ?e ve blanca al 
B. entre el N. 31° O., (ni O. de loa Oddeskj arene) y el N. 14° O. 
(al E. de Nora Boe); blanca al N. entre el 8. 9o E, (tecáudo 
Ostlandet y  el S 36° E. (al E. de Mingholm); roja debele este. 
rumbo hasta el S 23° E

Situación: 61® 2' 10" N., y 10° 57' 8 "  E.
E*t»s luces están encendidas desde el 15 de .Agosto al 30 

de Abril.

Agregúese al cuaderno de faros núm- 84 A., páginas 248 y , 
250, y cartas números 229 y  527 de la sección I v números 776 
y 780 de la sección XI.

Madrid 6 de Septiembre da X$¥L=É! D.^cror. 
t í n e z b e A b c e .

M IN SITERIO D E H ACIEN D A

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por ía Teáorerfa 

de estas oficinas se satisfagan, en la próxima semana, y  horas 
designadas al efecto, ios intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación *se expresanT v que se en
treguen los valores siguientes:

Pía  17..
Pago de intereses de acciones de Obras públicas v carra* 

teros de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y ante
riores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Septiembre próximo pasados; facturas presentada#’'y  co
rrientes.

• Día 18.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio*‘de 1883 y anteriores; facturas presentadas , 
y corrientes.

Día 19.
•Pago de intereses de todas clases de Deuda de] semestre de 

l.°d e  Julio de 3,882 y anteriores ( excepto, obras púb] i cas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1/  de Julio de 1874 y re
embolso de títulos del 2 por .LOO, amortizados en todos los sor* 
teos; facturas presentadas y corrientes.

 ̂ Idem de carpetas de cinco vencimientos; nuo.w* ir tonos 
décimos, y resguardos de recibos y residuo» o/u «reta cito,
de 175 millo oes de pesetas; residuos dei 2 por too * ó’fcjryble 
interior y material del Tesoro, llamadas en u-’R*' anterio
res que no ¿te hayan presentado al cobro.

Día 20.
ENTREGA DE TÍTULOS- DEL 4 POS- 100

Conversión del 3 por 100 inferior, carnstas mime ras 20.46$ 
al 20.441. ¿ x N

Idem, de residuos del 4 por 100 interior, carpetas numero». 
4.449 á 4,450.

Lo • llamado y no recogido por Iguales coneepn^, y por fe** 
rrocarriles c inscripciones, y canje" d« pro vi >o; del 4 por 100 interior.y exterior.

Entrega de valores depositado*-, en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. ,

Madrid 15 de Octubre de 1887. =  El D irecto general,' A. 
Ferratsres.

Banco da España.
Habiéndose extraviado do* rc«í?imrdos de depósito, 

lados con Jos números 228.131 y 2'¿8.I26, de 5j«0O pesetas no
minales cada uno, en títulos uel -i- por 100 amortizabie J pef* 
petuo interior respectivamente, expedidos por este estableció 
miento con fecha 31 de Marzo de 1886 á favor de 1). Gil d»l- 
maseda y Navamucí, se anuncia »1 público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 7 del 
actual, fecha de la pium-ra inserción de este anuncio en Jo® 
periódicos oficiales G a c e t a  de  Mad rid  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan ios «artículos 9.° y 237 <b-l reglamento, 
reformados por* Real orden do 8 de Mayo de 1877; mi virtiendo 
que, transcurrido dicho plaza sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá Jos correspondientes duplicados de los res
guardos, anulando ios primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 17 de Octubre de 1887.= E l Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—571
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  G u a r d i a  C i v i l .

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la feeba respecto á la guardería forestal.
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frutos.
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Notas —1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 35 cabezas de ganado lanar. 
* 2, Se han verificado además 195 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Agosto de 1887.=Háy un sello en tinta que dice: Dirección general de h  Gmrdia civil.

Instituto Agrícola d@ Alfonso XII. .

ESQUELA GENERAL BE AGRICULTURA.

Conmcaloria para el ingreso-en la Escuda especial de Ingenieros 
agrónomos, en ¿a profesional de Peritos agrícolas, en ¿a Enme
la d* 'Licenciados en- A dministraeion rural y para el ingreso de 
aprendices de Capataces, mn arreglo á lo dispuesto en sus có- 
rrespond entes artículos del reglamento vigente, aprobado por 
Real decreto de 14 del acimL

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.
■ Alt,' 7.° Para ingresar como alumno oficial en la Escuela 
esp ‘Cídl do Ingenieros agrónomos, &e necsifca presentar certi* 
ñcsfeióu de'haber aprobado*todas las materias que se cursan 
$11 h  E cuela general preparatoria de Ingenieros y  Arqui
tecto s. ’

Escuela de Licenciados en Administración rural,
" A ft., 1!.; Para ingresar como alumno oficial en esta Sec

ción,' e* 'necesario 'presentar certificado del grado de’Bachiller 
y de haber aprobado en cualquier'Universidad del Reino las" 
asignaturas de Derecho civil, primer curso, Derecho admínis- 
trátivo y Economía, política.''

Escuela Profesional de Peritos agrícolas.

Art. 14, Para ingresar como alumno,oficial en la Sección 
de Pernos agrícolas, feo necesita acre litar, por medio de certi
ficado inculta ti vo,. fc-er.de complexión sana y  robusta y haber 
cursado y a o roba do tu, un Imiuuto de segunda enseñanza ú 
otro establecimiento oficial, donde á juicio déla Junta de Pro- 
fes<*res .-e enseñen con igual ó mayor extensión las materias 
siguiente:

Anrruécica, Álgebra y.Geometría elemental.’
T fi ganóme tría -¡Vecfcii mea.
Eleme* tos de Física y Química. ' \
Elementí .de" Historiá.- natural. ’
EL ni«:e tos de Agricultura.

. . Dibujo iioeal, j  
Di b o j o- topográfico.

Enseñanza de Capataces agrícolas,
•Arfe. 101. Para ingresar en esta Sección, es necesario re- 

, ^nir. i.as condiciones siguientes: .
1.a - Hallarse comprendido en la edad de veinte á treinta

años, lo cual se acreditará con certificación del Reglero civil 
ó partida de bautismo.

2,a Saber leer y  escribir y las cuatro reglarían da mentides* 
de la Aritmética, acreditándolo medrante examen, que se v e -  
fífic ?rá en este establecimiento.

3 * Haber sido mozo de labor y ser de b-uena vida y  cos
tumbres; estos extremos se acreditarán con certificado ¿Al úl
timo agricultor á quien se haya servido, y cuyo documento 
llevará el V.° B.° del Alcalde del pueblo respectivo, sin per
juicio de que el candidato .sea examinado en la Granja, para 
adquirí 1 la certidumbre de que se ha ocupado en trabajos 
agrícolas.

4.a Ser de complexión sana y robusta, según un certifica
do facultativo.

Los interesados dirigirán sus solicitudes al Director de la 
Escuela general de Agricultura en La Florida (Madrid) hasta 
el día 25 del actual.

La Florida (Madrid) 17 de Octubre de 1887 .=El Delegado 
Regio, Duque de Veragua,'

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L -

Delegación de. Hacienda en la-provincia de dudad H&&1.
Por el-presente, se'cita, llama y emplaza por término-de 

ocho días, contados desde la publicación de! presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Alfonso Sierra ó sus herederos-,.e;aso  
de'haber fallecido, conductor-dé sales que fué por 10a año» 
1837 y 1838, á fia de que se presenten en esta Delegación-para 
enterarles de-asuntos que les interesan; con apercibimiento da. 
que en otro caso les parará el perjuicio que L&ya logar..

Ciudad Real 15 de.-Octubre dé 1887.==E1 Delegado de Ha
cienda, P. V., -Carlos Días Arguelles. _ 157&—M

Delegaelén d® Hacienda ra [la provincia de M&laga
Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara

bineros el expediente instruido para las obras de nueva cons
trucción de la caseta del Cuerpo establecida en «1 quinto de
nominado Coscoja, término de Vélez Málaga, correspondien
te á esta Comandancia, y con el fin de que tenga efecto debi
do en la forma que dispone la Real orden de 20 de Mayo 
de 1857 la obrá que sé determina en dicha expediente* plañó

y presupuesto formado con este motivo, se senahv para la su
basta prevenida en la regla 3.a de dicha soberana Aifipoñi(A6n9 
el día. 3 de Noviembre próximo, y hora de una-y mwíí* é dom 
de su tardo, m  esta Delegación , de Hacienda*, admitiéndose* 
proposiciones en pliegos cerrados y papel de la cías- 11.a á.. 
lo* que se acompañará la cédula personal del íicitidor y car
ta de pago de la Oaja de Depósitos que acredita el previo del 
10 por 100 del. tipĉ  de subasta, que asciende é la caunidaj. 
-de 13.5d2 pesetas 2u céntimos, quedando de man-ifiesno c&ísdk 
•esta. fanha en la intervención de esta Delegación, el plana 
presupuesto v condiciones 'facultativas y aÍmÍB.?8tra¿ivafl£ 
para conocí mi en td de los que deseen interesarse en i a lici
tación.

Málaga 15 de Octubre de 1837.™El Delegado* Federico*Aft- 
querino.

Modelo de propos-cien.

El que suscribe, vecino de. . . . . ,  c a l l e . s e  compra—~ 
míete á hacer la construcción por su cuenta de la caseta de* 
Gar&bineros dei puntó denominado Coscoja, que consta en el 
proyecto formado al efecto, y emplear ios materiales par»a ella
•asignados por k  cantidad de  (en letra),, sujetándose oul
un todo al-pliego de condiciones facultativas y administrati
vas que existe en la Interveacióa de la Delegación de H as
cienda de esta provincia, á cayo fin acompaña la carta do pasma 
del depósito prevenido.

(Fecha y firma). 182— &

Administración de Propiedades é I apuesto» de 1& 
provincia de Jrén

El día 16 de Noviembre de 1887. y hora ele las doce de, k  
mañana, tendrá lugar en Madrid y esta capital m  el úmxm- 
eho y ante (os Bres. Administradores de Propiedades é Im
puestos do ks respectivas pro vine? m y k  su basta para el a m en - 
do por tiempo de dos años, seis meses y veintiún dka, ó 'se a  
por el período que uáedia desde el di* II de Bmiombre?próxi
mo venidero, siguiente aten que termina el arriendo actual 
hasta el 30 de Jumó- de 1890, <dk los derechos y recargos nru«* 
ni cipa] es impuestos á las es peed es comprendidas en Im  tarifa» 
primera y segunda que determina k  lev de 16 de JuAk  
de 1885, que »e consuman en el casco, radio v extrarradio da 
esta .ciudad; tono el t 00 de <111.015 pescas 82 ©óatimos pam  
el lm m >  y 4Qa.ü«L e^tas 68 céntimos para el Municipio f<y£

K ^ Í K i r 1 3 - 6 4 1 — 5 0

Por los seis mese* j  teintiú» días que media» desde el 11
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de Diciembre próximo venidero 4 30 de Junio de 1888,, 89.463 
pesetas $6 céntimos p&r& el Tesoro, y 87.639 pesetas 2 cénti
mos para ei Municipio. 1 /wviW

Por ei período natural del ejercicio de 1888 89, loO 77o pe- 
■jjetas 93 céntimos para el Tesoro, y 157.496 pesetas 33 cénti
mos para el Municipio. #

Por el período natural d'd ejercicio^d* J889-99, ICO. ¿ /o pe
setas 93 céntimos para ei Tesoro, y lo?.496 pesetas 33 cénti
m os para el Municipio. . . . .

Para tomar parte, en la subasta es necesario el previo de
pósito del 2 por 109 del tipo senaiado á una anualidad com
pleta, incluso los recargos. .

Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado, admi
tiéndose ¡as que se presenten durante media hora. ^

El pliego 5a condiciones y presupuesto se hallaran de m a
nifiesto para les que quieran tomar parte en la licitación, has
ta  el día de la subasta, en las Administraciones de Madrid y 
de esta capital. .

jaén  12 de Octubre de 1887.=El Administrador de Propie
dades'«Impuestos, Antonio Pajadas. 181—8

Adm inistración del Correo Camtml.
DÍA 16

Cartas detenidas por falta de dirección é ttefrmqm®  
en el día de ayer.

Músa. 243 Cruz Martínez.—Pozuelo.
244 Francisca Rodríguez--Idem.
245 Casimiro Capitán.—Yun quera.
246 Emilio Jordán.—Salamanca.
247 Enrique Jiménez. —Valladolid.
248 Ezequiela Alcalde. —Hontanares.
249 Agustín Fernández.-— Córdoba.
256 Juan Lepina.—Ferreira.
251 María Abad.—Castellón.
252 Toribio Hernando.—Car aban cliel.
253 Calixto de Mont-alvo.— Idem.
254 Benjamín Mora.—Idem,
255 Teresa Bertrán.-—Barcelona.-
256 Lamberto Martínez.—Medinaceli.

Madrid 17 de Octubre de 1887.—El Administrador, Anta- 
•nio M. de Rón.

Bst&eiém Centra! ú&
DÍA 17

Relación de les telegramas que no kan podido ser entregados 
á los destinatarios,

Ektaeióa de erigía. Nombra y domicíli© d@l destinatario.

Central.

Borde&ux Mr. Felipe Oriiz.—Hotel de Home, Ma
drid.

CSy de Bank........ Coleman.—Hotel Inglés, Madrid (ausente).
Y. Barros  Antonio Carrasco.—Calle del Barquillo, 31,

tercero izquierda.
P a rís . . . . . . . . . . .  Ulbach.—Hotel Inglés, Madrid (ausente).
M buño l..............Mariano Fernández Prieto, para Rafaela

Sánchez.—Plaza del Callao, 14. 
Bembibre Eligió García.—Fuencarral, núm. 9. far

macia.
Ju m illa .. . . . . . . .  Enrique Jiménez.—Hortaleza, 5 y 6, entre

suelo.

Norte.

Barcelona Rubio.—Palma Alta, 12.,
Escorial...............Isabel Alioé.—Zurbano, 14, tercero.
Zaragoza.. . . . . . .  Casto.—Sin señas.

Madrid 17 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro, Luis 
de Villalobos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros si 
dmningo 16 de Octubre de 1887.

m m m w M m m
NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Muevo» Total de Importo
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central. —Plaza de San I 
Martín.. . . . . . . . . . . . . . .  | 488 211 699 358..945

Sucursal 1.*—-Plaza de S&nS
Mülán, núm. 11  50 14 64 29.707

Idem 2.a—Calle de Valver-J
de, núm. 5 .    66 15 81 27.606

Idem 3.a—Galle del Clavel J 
número 4 . . . . . . . . . . . .  J  32 9 41 12 441

Idem 4.a—Calle del León ,1 
numero 30................... .  48 16 64 30.307

T o t a l e s   684 265 949 459.006

w & m m m
(EN LOS DÍAS W, 15 Y 16 DE OCTUBRE)

HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Iáem Tatal de Importe 
por á raints- en

saldo. cuesta. gros. peseta*.

Central.—Plaza tí© las
Descalzas....................... 248 292 540 443.708

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. =  
D. Miguel Mathet j  González, =  D. José Fernando Gonzá

lez. =  D. Antonio Cantero y Seirul!o. =  D. Ezequiel Ordó- 
ñez .=  D. Antonio Gil Leceta. =  D. José Alvarez Mariño.= 
D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Ignacio Suárez García.=Mar- 
quésde Barbóles. =  D. Isidoro Gómez de Aróeiegu!.=D. Ra
fael de la Cruz y Cappa.=1). Francisco Cañamaque.=D. José 
María de Pando y Saavedra.=D. Mariano de la Torre y Rol- 
oí án .=D . Leopoldo Travesedo.=D. Pabío Ruiz de Velasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de prim era  in stancia ,

B ERJA
I). Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia da esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en. las diligencias á instancia de D. José 

Sánchez Torres, comerciante y vecino de esta ciudad, se ha 
acordado anunciar k  declaración de quiebra del mismo, de
cretada por auto del día de ayer, á fin de cpie llegue á noticia 
de todos los que con ei referido D. José Sánchez tengan ope
raciones y pagos pendientes, que deberán hacer y entenderse 
con el depositario nombrado D. Juan Villalobos López, vecino 
de esta ciudad; bajo apercibimiento de que serán nulos cuan
tos p»go9 y operaciones se hagan con el quebrado, previnién
dose asimismo á todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de aquél, hagan las manifestaciones de ellas por 
nota que entregarán al: Jaez de primera instancia D. Tomás 
Morales Díaz, Juez comisario de dicha quiebra, bajo pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes.

Y por último se hace presente que la convocatoria de lo a  
acreedores del quebrado para la primera junta, se verificará 
con señalamiento de día y hora luego que ei Juez comisario 
forme el estado prevenido, en la sala audiencia de este Juz
gado, donde deberán presentarse personalmente ó por.medio 
de representante autorizado-con poder bastante; bajo aperci
bimiento de que por falto de asistencia les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar 
Ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en Berja á 7 de Octubre de 1887-.=Tomás Morales. =  
Por su mandado, Francisco Roda. 107—P

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Abogado del ilustre Colegio-de Granada, y Juez ins
tructor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cito, llama y emplaza por tér
mico de seis días á dos hombres desconocidos, que vestían 
pantalón y chaq neta oscuros, los cuales, como á las doce de 
la  noche del 29 de Septiembre último se encontraban en la 
esquina de la casa Administración de consumos de Cañete de 
las Torres, que intentaron robarla, para que se presenten en 
este Juzgado á responder de ios cargos que les resultan en la 
causa que con este motivo estoy instruyendo.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la  busca y captura de los mismos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en 
las cárceles de este partido.

Dado en Buj alance á 12 de Octubre de 1887.=José Muñoz 
Bocanegra.=El actuario, 'Pedro Cantó García. J—6128

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y  ca
n ó n ic o , Abogado del ilustre Colegio de Granada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cito, llama y emplaza á dos sujetos des
conocidos. cuyas Senas al final se "expresarán, que en la noche 
del 30 de Septiembre último estuvieron en la villa de Cañete 
las Torres, á los cuales se suponen autores de la tentativa de 
robo verificada en la casa comercio de Doña Antonia Ruedas 
Jiménez, de aquellos vecinos, á fin de que dentro del término 
de seis días, á contar desde la inserción de éste en la G aceta 
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, qué tiene su audien
cia eo el ex convento de San Francisco, á prestar la oportuna 
declaración; apercibidos de que si n<> lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tkmpo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial practiquen las oportunas di 
ligencias para la busca y captura de expresados dos sujetos, 
los que caso de ser habidos remitirán á mi disposición con 
las seguridades convenientes, pues en hacerlo así contribui
rán á la recta administración de justicia.

Dado en Bujal&nee á 12 de Octubre de 1887.=:José Muñoz 
Bocanegra.=E1 actuario Pedro de la Yega.

Señas de los dos sujetos
Vestidos con traje oscuro con pantalón y chaqueta.

J —6126 •
BURGOS

En la causa criminal que en este Juzgado se instruye con
tra Emilio Estévez, por hurto, el Sr. Juez de instrucción en 
cargos, de esta ciudad de Burgos y su partido, por providen
cia del 11 del comente ha acordado se cite á Urcimno Mora
les, que habita en esa Corte, ignorando la calle y número á la 
que se trasladó hará como un mes próximamente,, para que 
dentro del término de diez días, acontar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el palacio de Justicia y Escribanía del in
frascrito, á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lug&r en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
de citación, expido la presente cédula en Burgos á 12 de Oc
tubre de X887.=E1 actuario Francisco Almazán.

J—6127
CABRA

D. Manuel Velasco Bergel, Juez de primera instancia d© 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Esteban 
Millán Olmedo, vendedor ambulante, de edad de catorce años, 
estatura proporcionada á su edad, ojos negros, pelo castaño * 
oscuro, color trigueño, nariz larga y recto, boca grande, bar
bilampiño, procesado portel delito de lesiones, para -qué’ com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado en el improrro
gable término de quince día?, á contar desde la publicación 
dé la  presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de practi
car cierta diligencia de reconocimiento; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo ton
go acordado en providencia de este día dictada en expresada 
cau sa .

Dada en Cabra á 11 de Octubre de 1887. =Manuel Yelas- 
co«=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—6146

CADIZ-SAOTA CRUZ
D. Manuel Pérez y Gonzálaz Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santo Cruz de esta ciudad.
Poi la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza' & 

José Hatera, vecino dé la  ciudad de San Fernando, que resul
ta marchó á La Carolina á finos del año pasado de 1886, cuyo 
paradero se ignora, y contra, el que se ha dictado amo de pro
cesamiento en causa por ei delito de contrabando, á fia de 
que en el término de veinte días se persone en esto Juzgado 4 
prestar declaración inquisitiva; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

. Y se exhorta y requiere á las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Cádiz á 12 de Octubre de 1887.=sManuel Pérez 
y González. =Francisco de la Torre. J —6129

CAHGAS DE OHÍS
El Sr. D. Arcadlo Menéndez Moran Gaveda, Juez de ins

trucción del partido de Cangas de Onís, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria se llama y cita á tres sujetos . 

cuyas señas son: uno como de treinta y seis años-de edad, de 
estatura más alta que baja, grueso, moreno, barba toda'afei
tada, da facciones regulares, tiene bajo ub oíd y agarrado & 
la nariz un lobanillo; viste sombrero negro, chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño" pardo claro: otro más bajo,' que viste 
como el anterior, tiene los ojos tiernos ó' hamoroso?; y el otro 
como de veintidós años de edad, estatura regular., bien pare
cido; viste blusa larga negra y cerrada, con un hoton al cue
llo solamente, pantalón y sombrero negros: ios tres hablan 
en andaluz ó gitano, y especialmente el ..últuno, que-apenas 
se le comprende por el ceceo con que se expresa; llevan dos: 
cab&líos, uno negro y otro rojo, de mucha ' alzada^ y el pri
mero con rodilleras, contra ios cuales existen motivos para 
creer que hayan tenido alguna participación en el robo efec
tuado en la noche del 16 de Septiembre próximo p»sacio en 
el pueblo de Rema, capital del término municipal de Onís* 
presumiendo se encuentren en esta 'provincia,'©n la de San
tander, León, Palencia, Valladolid ó Lugo, para que dentro 
de diez días se presenten en este Juzgado á declarar en el 
expresado procedimiento; bajo apercibimiento de que les pa
rará el perjuicio que huya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y álos funcionarios de policía 
judicial, procedan á su busca y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Cangas de Onís á 4 de Octubre 
de 1887.=Arcadio Morán Oaveda.=:Por mandado de S. S.„ 
Antonio P. Vela. J*—6104

CARBALLINO
D. Jesús Alfeirán Tabeada, Escribano y Secretario de go

bierno del Juzgado instructor de CarbalJino-
Certifieo que seguido sumario bajo el núm 24 del ano ju

dicial de 1886-87 contra Leandro Yarela Pérez, natural de 
Moraras, Alcaldía de Boborás, en este partido, de edad de 
veinticinco años, soltero, labrador y carpintero, vecino que 
fué del mismo Moraras, y hoy en ignorado paradero* y  contra 
otros 24 más de la referida parroquia y de la inmediata de 
Brúes, sobre lesiones la tarde del día 2 de Enero del año ac
tual y disparos de arma de fuego que se emplearon en la con
tienda, por auto de 16 de Agosto último se declaró termina
do el sumario, mandando remitirlo original , ai Ubi©. Be- 
ñor Presidente de la Audiencia de lo criminal de esta provin
cia con las piezas de convicción, emplazando á h- procesa
dos para que en el término de'diez días concurrieren ao fee di
cho Tribunal á establecer £u defensa á medio de Procurador 

i. y Letrado que podran nombrar en la diligencia; tal emplaza
miento no pudo hasta ahora practicarse en la persona del in
dicado Leandro Yarela como tal procesado, por haberse au
sentado de su domicilio, sin que, no obstante las diligencias- 
practicadas en su busca, se hubiese logrado saber de su para
dero; por lo cual, y de conformidad con lo dispuesto por S. S. 
el Br. Juez de instrucción de este partido en auto de hoy, 
en armonía con el precepto del art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, formulo la presente cédula, por la cual se 
cita y emplaza al antedicho Leandro Yarela para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esto provincia á establecer m  defensa á 
medio de Procurador y Letrado en la causa de referencia;.con 
la prevención de que si no compareciese le pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Ai mismo tiempo, como dicho procesado permaneciese en 
libertad sin fianza, solamente bajo la obligación de concurrir 
al llamamiento judicial, precepto que ha infringido, se decre
tó también ñú prisión provisional, y se encarga á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial y seguridad pu
blica la busca y captura del indicado Leandro, poniéndole á 
disposición de este Juzgado de instrucción, consignando al 
efecto sus señas personales a continuación.

Carbaílmo 6 do Octubre de 1887. =  Jesús Alfeirán Ta
beada.

Señas de Leandro Yar la.
Estatura alta, delgado de cuerpo, barba poca y ésta casta

ña, nariz y boca reguiar, ojos castaños, sin cicatriz visible; 
viste chaqueta americana con adorno de astracán á su alrede
dor de paño negro. chaleco claro de paño, pauta ón también 
de paño negro, todo en Buen estado, sombrero hongo negro,

, y calza borceguíes. . , J—6165

D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción de 
villa y partido de Oarballino.

Por la  presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Gu
mersindo Rodríguez Oibeira, de diez y nueve años de edad, 
soltero, labrador y Vecino del lugar, de Foütáo, parroquia de 
Santa Eugenia de Lobunos, en esto Municipio, por ignorarse 
su paradm e y cuyas demás circunstancias se consignan £ 
cuntir-uacióií, á fin de que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra él resultan en el sumario que se instruye sobre lesiones al 
niño Manuel García, de Lamas; bajo apercibimiento de que en 
otro ea*o se ie declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al nnsmo tiempo «xhorto á todas las Autoridades y agen
tes da la policía jutuciaí procedan £ la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta 
vilia con las debidas seguridades.

Dada en Carbal lino á 16 de Octubre de I887.=Timoteo . 
Silbán.=De su orden, Camilo de Ramos.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado de cuerpo, pelo castaño oscuro f 

barba saliente, cejas y ojos al pelo, cara redonda, cotor bueno; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela á buen uso, esmi
sa de lienzo del país, usa sombrero negro chato y calza zuecos.

. J-G106
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CARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción 

de la villa de Carballo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Abel González Díaz, hijo de Juan y  de llamona, natural y ve
cino de Santa María de Lage, de veintitrés años de edad, ca
sado, marinero, que no sabe leer ni escribir, siendo sus señas 
personales; estatura regular, cara larga, color pálido, pelo, ce
jas y ojos negros, nariz y  boca reguiares, barba poca y rubia; 
viste americana de paño azul, chaleco y  pantalón negro, ca
misa de lienzo; gasta zapatos negros y usa sombrero hongo 
de paño negro; que no fue hallado en su domicilio, ignorán
dose su actual paradero, á fin de que en el término de. diez ; 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín \ 
oficial de la provincia y  G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca en j 
los estrados de este Juzgado para ser emplazado en causa j 
que contra el mismo y otros se instruye por el delito de coac
ción electoral; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y 
de mi parte ruego,á los Jueces, Autoridades y agentes de po
licía judicial del territorio en que aquél pueda encontrarse, 
que da ser habido lo pongan á rni disposición.

Carballo 6 de Octubre de 1887.--=Antonio Abella y Rodrí-

f iez.=D e orden de 8. 8., el actuario habililitado, Hipólito 
ecarey. J—@057

CASTELLÓN

D. Antonio Pérez y González, Juez de primera instancia 
de está ciudad de Castellón y su partido.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía dei infrascrito penden autos sobre juicio aointestato, 
de oficio, por fallecimiento del Teniente Coronel de caballería 
D. Francisco Mácheos y Guerrero, natural de Granada, de 
cincuenta y seis años de edad, viudo, ignorándose los nom
bres de los padres y si ha dejado hijos, habiendo fallecido en 
«sía ciudad de Castellón de ia Plana el día 14 de Judo del 
presente año, sin que se tenga noticia haya otorgado disposi
ción alguria testamentaria, en cuyos autos, por providencia 
del fifia de hoy, he acordado anunciar la muerte sm testar del 
D . Francisco Matbeos Guerrero y llamar á los parientes del 
mismo dentro del cuarto grado, que se crean con derecho á 
«u herencia, para que comparezcan en el Juzgado á recia-., 
marlo dentro de treinta días.

Castellón 10 de Octubre de 1887. = Antonio Pérez Gonzá- 
íez.=Por mandado de 8. S., Teodoro Pastor. 106—P

CASTRO DEL RÍO V
D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Pérez Castro, alias Habadita, gitano, de veintiocho años 
de edad, estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, color mo
reno, ha sido vecino de Espejo, y á un desconocido que le 
acompañaba en la madrugada del 25 de Julio último, en direc
ción de Espejo á Cabra, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de quince días á fin de practica^ cier
ta diligencia en la causa que contra los mismos instruyo por 
hurtogde caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. ^

Dada en Castro del Río álO de, Octubr^:de .l887^Eedari-^ 
Co Baudín.=Ei Escribano, José Aguado. - J—6108

CAZALLA

D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente hace saber que en la madrugada del 16 del 
actual fué robada la casa del vecino de Constan tina D. Ra
fael de Mendoza, llevándose los malhechores la suma de 
68.938 reales 72 céntimos; 3.300 ó 3.400 en plata gruesa y me
nuda, antiguas las pesetas, y una moneda de dos reales, y lo 
Testante en billetes, unos de 1 000 pesetas, otros de 500 y va
rios de distintas clases, entre ellos uno de Campomanes de 50 

esetas con una L. y una M en el respaldo; otro del mismo 
usto y de la misma cantidad, con un papel uniendo una ro

tura por el respaldo, y otro de 100 pesetas con el busto de 
Quevedo, con una lista de papel en el respaldo en medio, y á 
más se llevaron también una espuerta pequeña de palma del- 
gadita, otra de palma más gruesa, pequeña y basta que la 
anterior; otras dos mucho más pequeñas, de palma menudita, 
y un canastito entrelargo, pequeño, de madera, á especie de 
los de bareta, que era donde el perjudicado conservaba el ca
pital robado.

Y  en el sumario que por tal hecho se instruye se ha acor
dado interesar por la presente á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de dichos efectos, y habidos 
que fuesen los remitan á este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallasen.

Dado en Cazalla á 24 de Septiembre de 1887.=Enrique 
Gotarredona.=El Secretario, Manuel Carmona Gayte.

J—6139
CAZALLA DE LA  SIERRA

D. Eduardo García Carvajal, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fe que en la causa seguida por ante mí en dicho Juz 
gado por incendio en la dehesa del Escorial, término de Gua~ 
dalcanal, contra Tícente Santo- Expósito, natural y vecino de 
Soulé, provincia de los Algarbes en Portugal, soltero, joma 
lero del campo, de diez y ocho á veinte'años de edad, se dictó 
en 21 de Marzo de 1881 por la Excma Audiencia de este te
rritorio la sentencia, firme cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos que revocando la sentencia consultada por el 
Juez del partido de Cazalla, debemos condenar y condenamos 
al procesado Vicente Santos Expósito á la pena de un mes y 
un día de arresto mayor, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo y derecho de sufragio durante la condena, siéndole abo 
amble la mitad del tiempo de prisión provisional sufrid a por esta 

‘ causa.
Le condenamos también á que satisfaga á Doña Ramona 

Ortega de Arana 65 céntimo & de peseta y ai pago de las costas 
procesales.»

Y  como practicadas diligencias en busca de dicho proce
sado para notificarle la sentencia no ha sido habido, el Se
ñor Juéz de primera instancia de este partido, en providen
cia de hoy, ha acordado se publique la presente cédula de no-: 
tific&ción en el B oletín  o ficia l de esta provincia y Gaceta d e  
M a d r id  '

Y  para que tenga efecto, cumpliendo con lo mandado

tongo la presente en Cazalla de la Sierra á 10 de Octubre 
e 1887.=Eduardo Garda Carvajal. J^-6107

CIFUENTES
D. Prudencio Bírcena y Bárcena, Juez de instrucción de i 

esta villa de Oif uentes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Francisco Cortés, alias Jareño, vecino de Gualda y criado 
que ha sido de D. Francisco Jareño, vecino éste de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, j 
á contar desde que la presente aparezca inserta en los Boleti- i 
nes oficiales de e-.ta provincia y la de Madrid y G a c e t a  d e  í 
M a d r id , comparezca en este Juzgado y cárceles de partido á j 
prestar declaración de inquirir en causa que contra el mismo ¡ 
se sigue por homicidio en la persona de su convecino Juan j 
Rubio Garrido; pues de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. J

A l propio tiempo se encarga á todas las. Autoridades, así j 
civiles y militares como gubernativas y eclesiásticas, Guardia | 
civil y demás dependientes de la Autoridad, procedan á la \ 
busca del indicado Francisco Cortés, alias Jareño, y caso de 5 
ser habido á la detención y conducción con las seguridades 
convenientes á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado,

Dada en Cifuentes á 11 de Octubre de 1887.=Prudencio 
Barcena y Barcena.= El actuario, Miguel Muñoz.

J—6111
COLME MARTI8JO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, dictada con esta fecha 
en causa seguida contra Domingo Domíngez Alvarez por hur
to de varios efectos, se cita y llama al dueño ó dueños de un 
candil de hierro dé los que usan los trabajadores de túneles, 
y una csjita de hoja de lata que contiene 19 pistones ó cápsulas 
de cartuchos de dinamita, cuyos efectos fueron cogidos por el 
Domingo de las obras del túnel del ferrocarril de Villalba á 
Segovia, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de e^íe edicto en el Bolttín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ó mani
fiesten su paradero para poderles recibir declaración y ofre
cerles el procedimiento; apercibidos que de no hacerlo íes pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 12 de Octubre de 1887.= V .° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Francisco 11. Salvá.<=*El Escribano, Miguel 
Guardiola. J—6147

CÓRDOBA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instan 

§ia del distrito de -la Izquierda de esta ciudad y su partido
Por el presente se citan, llaman y emplazan á los tértig s 

Juan Arévalo Molina y José Pastor Vela, vecinos de esta ciu 
dad en la calle del Buen Suceso y Gampo de la Merced, núme
ro 6, cuyos paraderos se ignoran, para que comparezcan á de
clarar en la Audiencia de lo criminal de esta ciudad,, calle 
Arco Real, núm. 4, el día 29 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce de su mañana, en la causa que en este Juzgado se 
ha seguido contra Rafael Salcedo; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba & 8 de Octubre de 1887.=Eedcric<vMon- 
toy&.=Eí actuario, Licenciado Luis Ramírez. ' JMJO80

CHINCHILLA
■ D. Demetrio de Motos y García, Juez d© instrucción de 

esta ciudad y su partido, .
_ ■ Por la presente requisitoria cito, llamo y. emplazo al gitano 

■-JuanJosé González,'cuyo paradero se ignora* de unos veinti
ocho años de. edad, casado, de estatura regular, color moreno, 
con algunas pintas «Je viruela en la cara, bigote y pelo negro, 
vertido non pantalón, chaleco y americana de lana color ceni
za oscuro, botas y gorra Je pelo, para que en el término de 
diez días, contados desde ei siguiente al en que aparezca In
serta esta requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid, comparezca 

, en este Juzgado ó se presente en la cárcel púhfica de esta ciu
dad, por virtud de la prisión que contra el referido Gonzá
lez se ha decretado en la causa que m instruye sobre robo de 
dos caballerías menores de la propiedad de Juan Antonio 
García, morador en la pedánea del Villar, de este término 
■municipal; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
expresado término será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) exhor
to y requiero á todas las Autores civiles y militares, a sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan 
proceder á la busca y captura del Juan José González, y caso 
de ser habido se remita con las seguridades convenientes á  
disposición de éste Juzgado.

Dada en Chichi!!a á 4 de Octubre de 1887.= Demetrio de 
Motos' y García.=Por su mandado, Samuel Gano y Baello.

J—6112

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. «

En virtud del presente, primero y único edicto, cito, llamo 
y emplazo á D. José María Gómez Mas&eda, natural de Ma
nila, Ayuntamiento de, O o l, partido judicial de Vivero, en la 
provincia de Lugo, de treinta cinco años de edad, de estado 
casado. Oficial de Hacienda pública cesante, vecino que fué 
de Albacete, y domiciliado en la calle de León, sin número, 
y Subdelegado de Pósitos que fué de la villa de Ferróla en el 
año de 188o, á fin de que en el término de diez días compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para declarar en 
causa que instruyo en averigmoción ó esclarecimiento de los 
hechos atribuidos al Alcaide y Secretario del Ayuntamiento 
de dicho villa de PétroJa, sob e sustracción de documentos y 
falsedad; apercibido que-de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. .

Dado en Chinchilla á 4 de Octubre de 1887. =Deme trio de 
Motos y García.= Ante mí, Samuel Gano y Baeilo.

J—6131
CHINCHÓN

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta Tilla
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Garlos Heredíá, 
sin que consten más antecedentes, á ño. de que en el término 
de diez días*, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo 
contra María Palomares, por lesiones; b*jo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 10 de Octubre de 1887.=Tomáai, Gar
cía Mártín.=Por orden de 8. 8., Fernando Ibáñez.

J—6149
■ : _ CUENCA

D. Leopoldo de la Mata, Juez municipal de esta ciudad, y 
Regente del Juzgado de instrucción de la misma y su par
tido. . .

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D¿ San-

i tiago Diez, sangrador ó ministrante, que ha estado prestando 
sus servicios en el corriente ano en el pueblo de Ajces, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado- 
de instrucción á. ratificarse en una declaración que tiene pres
tada en el sumario que se instruye en el mismo sobre lesio
nes contra Lope y Aniceta Pérez; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues mí lo ten
go acordado.

Dado en Cuenca á 18 de Octubre de 1887.=Leopoldo de la 
Mata.= El Secretario, Ruperto Moreno. J—6148

ESTELLA

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción de Estrila 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Bernardino Echeverría y Ganuza, natural y vecino de 
Arrouiz, para que en el término de diez días, contalo¿- desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de v 
este Juzgado á objeto da recibirle declaración en la causa cri
minal que se le sigue por homicidio de P bio ligarte, de aque
lla vecindad; apercibido que de no verificarlo dentro del tér
mino señalado será declarado rebelde, parándole ei perjuicio 
que haya Jugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á las 
cárceles de este Juzgado del Bernardino Echeverría, cuyas 
señas personales y de vestir son: estatura baja, regordete, de 
veintidós años, pelo y cejas rubios, color bueno, aire desen
vuelto, y viste pantalón, blusa y boina azul, faja negra y 
borceguíes blancos.

Dado en Estella á 13 de Octubre de 1887.=Linardo Sán
chez Cabo.=Por su mandado, Valentín Conde. J—615#

GRANADA—CAMPILLO

D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días á Fernando Molina Moya, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juaga
do á responder de los cargos que le resu ltan en ia causa que 
se le sigue sobre falsedad de documentos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo 3e parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

A  la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan la 
busca y captura del referido Fernando Molina Me ya, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 12 de Octubre de 1887.=José de Casas 
y Pavón. =Por mandado de 8. 8., José Granizo. J—6151

GRANADA—SAGRARIO

D. Antonio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama al reo 
rematado Antonio Bastida Pérez, hijo de Blas y de Isabel, na
tural de Capíleira, vecino de esta ciudad, soltero, de edad de 
treinta y seis años, oficio alpargatero, cuyo paradero en ia ac
tualidad se ignora, y siendo sus señas personales estatura re
gular, pelo negro, ojos melados, nariz y boca regulares, color 
moreno, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente á ia publicación de la presente en N Gace
t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para que cum
pla Ja pena que le ha sido impuesta por ei Tribunri erior 
en causa seguida contra el mismo sobre hurto 
■ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y agentes de la policía judu-iai, pro
cedan é la busca y presentación ante este Juzgado dd referi
do procesado.

Dado en Granada á 13 de Octubre de 1887.=Ambrosio 
Hernáez.«=aPor mandado de 8. 8., Joaquín Martín B'aoco.

J—6152
GUADIX

En la causa que se sigue en este Juzgado de instrucción 
contra los que resulten reos sobre abusos y exacciones, se ha 
mandado en proveído de este día insertar la p i^en ti cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para que llegando á conocimiento del convocado D. José Ri
vera López, ex Secretario del Juzgado muuícipa* del Poliear, 
y que de último estado se decía residir en San Bartolomé de lau 
Torres, de esa mencionada provincia, desempeñan h/ ei cargo 
de capataz.de una mina, comparezca dentro del término do 
diez días, á contar desde las dichas publicaciones en los perió
dicos oficiales, á responder de los cargos que le resultan en @1 
proceso indicado; bajo apercibimiento, en otro caso, de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Guadíx 4 de Octubre de 1887,=E. Argüeta. J—6058

SUELVA
D. José Natalio Cornejo y Caballero, Juez de instrucción 

interino de esta capital y su partido.
Por Ja presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que eñ este Juzgado se sigue contra Luis Abarcón Cres
po por lesiones á José Morales Coca, se cita, llama y emplaza 
á este último, que es natural de Moritefrío, provincia de Gra
nada, y vecino de Gibraleón, trabajador en la línea de Zafra, y  
de veintinueve años de edad, para que en e) término de diez 
días se presente ante este Juzgado a fin de ser reconocido por 
Facultativos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada e,n Huelva á 7 de Octubre de 1887.=J. Natalia Cor- 
nejo.=Por su mandado, Manuel Fuentes. J—-6081

D. José Natalio Cornejo y Caballero, Abogado, Juez muni
cipal de esta ciudad y encargado accidentalmente o el de ins
trucción de la misma y su partido.

Hago saber que por virtud del presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Doña María de la Galle, que según i o aleacio
nes es actualmente monja, pero se ignora el convento donde 
en su caso se halle, para que en el término de diez dim, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca, bien en este Juzgado ó ya ante el de instrucción 
dentro de cuya jurisdicción tenga su residencia, ó fin de ofre
cerle la causa que se instruye por incendio al icriíiioo de Gi
braleón y sitio de la Isla, y que manifieste como perjudicada 
si quiere ó no ser parte en ella, y si la finca que se le ha in
cendiado la tenía ó no asegurada á alguna Sociedad; b.,jo aper
cibimiento que de no comparecer dentro del plazo que se le 
señala le parará el perjuicio que haya L-ear eu demo!v\

• Dado en Huelva á 8 de Octubre de !887.=J, Natalio Dor- 
nejo.=?or su mandado, Fernando Bel. J—6113



196 18 Octubre 1887 Gaceta de Madrid.—Num. 291

JEREZ BE LA. FRONTERA

B. Pedro de R ivasy Sáiz, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud de ia pre ente y termino de ocho días, cito, llamo 
y emplazo á D. José Molina Jiménez y D. Manuel Morales 
Ramírez, individuos que pertenecieron al Ayuntamiento de 
esta población, posesionados en Julio de 1873, que presidió 
D. José Balberán Pacheco, para que en dicho término, que m  
contará desde el siguiente día al en que aparezca la presente 
inserta en la G ace ta  de M adrid, se presenten ante este Juz
gado para ampliarles sus declaraciones como procesados que 
son. en la causa que por malversación de fondos públicos y 
otros hechos me bailo formando; apercibidos de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar-

A] propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación proe-dan á Ja busca y detención de aquéllos, y 
con seguí ila, los remitan a la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de mfe Juagado.

Jerez de I# Frontera 8 «le Octubre ele 1887.=Pedro de Ri- 
vaa.=Johé Bel» _  J—6082

LA. B&NEZA
D. Jriipé CUfttia Gallego, Juez de instrucción, del partido

de La B iir t iL
Por la |||i»ícarite rpquisitoiia hago saber que en la noche 

del Z al 3 «iel * orrieuto fue violentada la puerta ce «entrada de 
la iglesia de SiinUb^ñez de la Isla, y rabadas de ella un vaso 
ó «opon da plata, cuatro albas de lienzo, dos mantos de la Vir
gen, una corona de metal blanco, una casulla encarnada, 
unos broches de pmta de la capa pluvial, un incensario con 
su naveta de metal y unas vinajeras de-metal blanco, y se 
encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía ja  
dicial practiquen las diligencias que sean más eficaces á con
seguir recobrar los objetos robados, deteniendo y condocien 
do con los mhm>«s á disposición de este Juzgado la persona ó 
personas en cuyo poder se ocuparen, cual se ha acordado en 
el sumario de su referencia.

La Bañeza á 7 de Octubre de 1887.= José García Galle
go. =  De su orden, Tomás de la Posa. J—61.32

L A  CAÑIZA

D. Pedro Otero González. Juez instructor del partido de La 
Cañiza.

Por medio de la presente, y  en virtud de no haber sido en
contrados en su domicilio, ignorándose su paradero, se lla
man, citan y emplazan á Manuel González Fernández, solté- 
m, de oficio castrador, que ejerce por Panada, Lunada y otros 
puntos, y de unos veinticinco años de edad; á Alejandro La
mosa Marino, también soltero, de oficio labrador, no acostum
bra á salir del país, de veintitrés años de edad; y á Constan
tino González Marino, casado, y asimismo castrador, que ejerce 
en este pueblo, Ribadavia y sus inmediaciones, de veintisiete 
años de edad, naturales y vecinos déla parroquia de la Lamosa, 
correspondiente á este partido, cuyas señas se expresaran ai fi
nal., á fin de que dentro del término diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria-en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en ia cárcel de esta villa, pues así se acordó en cau 
sa que m  instruye contra los mismos por delito de homicidio, 
llevado á cabo en la noche del 2 del que rige en la persona de 
José Peñón Martínez, de oficio cantero y vecino que fue de 
Puente Caldelas; bajo apercibimiento de que no verifican
do dicha presentación" serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio q ue ha va lugar.

A l m-femo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, c iv i
les y militare* para que por medio de sus agentes é indivi- 
de la policía judicial s* sirvan proceder á la averiguación del 
paradero de dicho* procesados, y en su caso ásu prisión, con 
duciéndolos con las seguridades debidas al establecimiento 
antes indicado.

La Gañiz** 9 de Octubre de 1887.— Pedro Otero.—Be su 
orden, José Tr&vadela.

Señas de los procesados*
Manuel González Fernández, hijo de José y Francisca, sus 

señas son: color más bien pálido que encendido, barba, pelo, 
cejas y ojos de calor castaño oscuro, no gasta bigote ni pati
lla, cara redonda, boca y nariz regulares; viste pantalón, cha
leco y chaqueta algo larga de tela clara ó de paño oscuro, á 
la cabeza sombrero hongoá veces* de paño negro y otras de 
claro oscuro, éste bastante usado.

Alejandro Lamosa Marino, hijo de Dionisio y 01 ara, sus 
¡señas son: cuerpo regordete y ba -tanta bajo, cara redonda, 
barba-regular, culo:- bueno, ojos, pelo y cejas castaño escures' 
como la barna; veste pantalón, chaleco y chaqueta de tela os
cura, calza zuecos ó borceguíes.

Constantino González Mariño, hijo de Manuel y de María 
Ventura, sus señas son: estatura algo más que regular, color 
bueno, cara redonda, bien parecido, ojos, pelo, cejas y barba 
castaños; vista pantalón, chaleco y chaqueta de pañosa veces 
de tela de varios colores y sombrero hongo. J—6083

L A  GAROLINA

B, Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su parrido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Ferrer 
Pérez para que e.u el término de quince días, á contar desde 
la inserción en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa cri
minal que se le sigue por haber intentado fugarse de la cárcel 
de este partido.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda á 
la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del 
antedicho procesado, cuyas señas á continuación se expresan; 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 3 de Octubre de 1887.=Federieo Es
cobar Aiiagfe.=Por mandado de tí. S., Enrique Pousibet.

Señas del procesado.

Mariano Ferrer Pérez, natural de Lorca, vecino de Linares, 
casado, industrial, q¿ie sabe leer y escribir, de estatura regu
lar, pelo negro, cejas ai pelo, nariz regular, cojor bueno, bar
ba poblada; viste chaqueta, chaleeho y pantalón de paño ne
gro, sombrero hongo negro y alpargatas. J—6084

. * L A  PALM A

D. Luis Lozano y Rodrigues, Juez da instrucción de éste 
partido.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á José Muñoz 
Berlangá, natural de Oasarabollela, vecino de Osuna, hijo de 
José y de Is^beL casado, de cuarenta y cuatro años de edad, 
arriero, de estatura alta, bastante grueso, barba poblada y 
entrecana, cal vor. nariz.'y cara regulares y ojos oscuros, de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, á con
tar desde..la.inserción de este edicto, se presente en la sala

audiencia del Juzgado, nfca en la planta baja de la cárcel pú
blica de este partido, á prestar declaración de inquirir en el 
sumario contra, d  mismo y otro por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya logar.

Al propio tiempo se interesa de-la policía judicial y demás 
agentes de la Autoridad ae proceda á la brinca, captura y re
misión á la cárcel r«úb lea de esta partido con las seguridades 
conveniente* del Muñoz Borlan ga.

Dada en La Palma-á 8 de Octubre de 1887.—Luis Loza
no. =E1 Secretario, José Gómez Nevado. J—6114

LA  RODA

En virtud-de lo acordado'por el S.r. Juez de instrucción, de 
estp partido en providencia de 26 de Julio proxirao pasado se 
instruye en la causa criminal que de oficio por ante la actuación 
del infrascrito sobre haber desaparecido de esta población F.ran 
cíaco Tavar Pérez, vecino de Pozo Seco, provincia de Cuenca, 
de unos cuarenta, á cincuenta año* de edad, de oficio panade
ro, se cita a dicho individuo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del té mimo improrrogable de diez días, á con
tar de*de que renga, efecto la publicación de esta cédula en la 
G ace ta  dk M adrid, comparezca ame este Juzgado de instruc
ción á rendir declaración en la aludida causa., así como tam
bién para hacerle entrega de urj documento que le interesa; 
prevenido que de no lu ce rio le parará el perjuicio que haya 
lugar.

La Roda 11 de Octubre de 1887.=E1 Escribano, Juan G. 
Tevar. J—6085

LA. UNION

D. Ricardo Montes He!güero, Juez de .primera instancia 
de la villa de La Unión y su partido.

Por 1», presente, y termino de quince días, cito, llamo y 
em .bzc á Antonio Rehollo Martínez, de treinta y cuatro años, 
b»jH de estatura, deiga-i o, pelo, ceja* y ojos nebros, color pá- 
li\k.; vista traje de tal» color claro, sombrero hongo negro y 
alpargatas tierra tas de lona, que el día 3 de Julio último des
apareció de esta vida, llevándose una caballería'y un burro, 
bajo de tdza la, corado, platero, con una raya negra por el 
loüjii) y r«urru ch tas orejas, entero y herrado de las manos jal 
ma de lona, el ataharre iene bordada una estrella á cada lado, 
de algodón Manco, y bozo con careta, pura que dentro de dicho 
término ccrnparezca en este Juzgado s responder de la causa 
que se le «dígita por estafa de dichas caballerías; bajo aperci
birme uto <¡e lo que haya lugar.

Ai profuo tú üiuu eu cargo á todas las Autoridades y de
pon derif '̂S de L  poneía judicial procedan á la busca y cap- 
tina dei expre«ado Antonio Rebollo y detención de tas caba- 
ilertas, « i oUmr«ü en so poder, poniéndolo todo á mi dispo
sición.

Dado en La Unión á 9 de Octubre de 1887<=Ricardo Mon- 
■tes,«Benito Polo. J—6133

LINARES

D. José López Díaz, Juez de'instrucción de este partido.
Por la jpresente se-cita, llama y.’ emplaza por término de 

diez días a dos hombres de estatura regular, como de diez y 
ocho á veinte ais os de edad, al' parecer mineros, que vestían 
uño. ropa clara y otro oscura, para que dentro .desdicho térmi
no sfe presenten en la cárcel de esta ciudad á responder de ios 
cargos que les resultan en causa que contra tas mismo sigo por 
lesiones por disparo de arma de fuego á Remigio Jiménez, 
vecino de 6uarroman.

Y  al. propio tiempo encargo á todas tas Autoridades y de-, 
pendientes de la policía judicial procedan á la hueca y cap
tura de dichos procesados y su conducción á la expresada 
cárcel.

Dada en Linares á 2 de Octubre de 1887.—José Lóoez .=  
Por mandado de S. S., Manuel Martín. J— 6059

LORA DEL RÍO

D. Manuel Bravo.y O&ldas* Abogado del Ilustre Colegió 
de Granada y'Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hágo saber qué habiendo solicitado el heredero de Don 
Marcelino Barona Sánchez, Registrador que fué de la propie
dad de-este partido, la devolución de la fianza que tenía dada 
para responder dei buen desempeño de cacho cargo, se hace 
notorio por el presente y primer término de seis'meses, á fin 
de que llegue á noticia de todos los que tengan algaba acción 
que deducir contra dicho Registrador.

Dado eu Lora del Río á 10 de Octubre de 1887.—Manuel 
Bravo.=Ei Secretario, Ricardo Poves. J—6086

D> Manuel Bravo y Caldas, Abogado de! Ilustre Colegio 
de Granada y Juez de primera instancia-de esta villa y su
partido. .

Etago gaber que habiéndose solicitado por el heredero de 
D. Leopoldo ’Bornar y Vera, Registrador que fué de la pro
piedad de este partido, la devolución da ia iiaoza que tenía , 
dada para responder del buen desempañó de. dtaho cargo, se 

. hace notorio por el presente y primer término de seis meses, 
á fia de que llegue á noticia de todos ios- que tangán alguna 
acción que deaucir contra dicho Restaurador, .

Dado en Lora del Rio á 10 da Octubre de 1887. — Manuel 
Bravo.=E1 Secretario, ib cardo Poves. J—6087 .

LUARCA
D. José Garrandés y Avello, Jaez de instrucción acciden

tal de la villa de Luarca y su partido.
Por el presente, edicto se cita, dama y emplaza ni Sr.'D. José 

María de ía Viescá y Eoíz, hijo del Excmo. Sr. Marqués de ia 
Viesen, cuyo domicilio se ignora, para que den>ro d-i término 
de quince días comparezca er* la salu de audiencia de este 
Juzgado con el. fin de ofrecerle hi cau a que instruyo con el 
número 32 del año actual por falsedad electoral en la Sección 
de- V i! layó o, con motivo de la elección que tuvo lugar por este 
distrito en 20 de Marzo último para uu Diputado á Cortas; 
apercibiéndole que.si leja de concurrir le parara el perjuicio 
que haya logar.

.Dado en-Lúa rea á 7 de Octubre de 1887.=José Garran- 
dés.=Por mandado de tí. S,, Licenciado Carlos Cadaviér.

J—6060

D. .José Garrandés y  Á  vello, Juez- de instrucción acciden
tarán la villa de Luarca y  su partido.

Por él presenté1 edicto'se cita, llama y emplaza al Sr. D. José 
María de la Viese* y  Roiz, hijo del Excmo. Sr. Marqué» de la 
Vier.ea, cuyo domicilio m  ignora, para que dentro dei término 
de quince días, contados desde.la inserción- del presenta en la 
G a ce ta  de M adrid, cora parezca, en la sala do audiencia de este 
Juzgado con él fia de ofrecerle la causa que instruyo con él 
núm. 30 del corríante año por falsedad electoral en la Sección 
de Cada vedo, con motivo de la elección que tuvo lugar por

este distrito en .20 de Atarzo último para un Diputado á Cor
tes; apercibiéndole qué. sí deja de concurrir le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Luarca á 7 de Octubre de 1887.=JoHé Garran- 
dés.=Por mandado de S. tí., Licenciado Garlos Gádavíer.

J—6061
MADRID—CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia, y  Jcasar 
de instrucción del distrito dei Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría dei que autoriza se hn recibido de la Supe
rioridad una carta orden referente á causa-seguida en el su
primido de Palacio contra--Valentina Fernández y Fernández, 
natural de Frayan de Arriba, provincia de Lago hija de Ra
món y de Josefa, soltera, sirviente con cartilla'oúm. 4.551, de 
diez y ocho anos de edad, que habita en la calle del Espejo 
número 4, piso cuarto, en compañía de su. prima Paula j  
cuyo acto 1 paradero sé ignora,-por lo que se la cita y llama 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
cárcel de su sexo á responderá los cargos que la resultan en 
la expresada cau»a que se la sigue por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridade civiles y m i
litares procedan á la busca y captura de ia referida Valentina 
Fernán tez y Fernández, para que tenga lugar lo acordado.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1887.=José R. Zapa
ta.--Por mandado de S. S., Vicente Moreno. J 6153

MADRID— ESTE
i ' •

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instan
cia del distrito dei Este de esta capital, fechad dai corriente, 
dictada en la demanda de pobreza promovida por D Antonio' 
Fernández Alonso, corno apoderado especial de Francisco Va
lle jo Rincón, vecino de Bermuy de'.Porreros, en la provincia 
de Segovia, para litigar contra ios poseedores de los vínculos 
fundados por D. Juan Vallé jo Capacho en Burgos, l). Juan 
Martín de Casaneyo en Peñaranda y D. Ambrosio v Doña 
Antonia de la Canal y Doña Ana de Heredia en Valen cía, cu
yos bienes se hallan situados en esta Corte, sobre la propie
dad de los mismos, se cita y emplaza á los pose d' res actua
les de los vínculos expresados, cuyas personas y domicilios se- 
ignoran, para que dentro de nueve días comparezcan á con
testar dicha demanda en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm 1, piso bajo; bajo apercibimiento que 
de ño hacerlo les parará, el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 8 de Octubre de 1887. = V .°B .°= A n g e l R »m óa 
Herreros.= El Escribano, Ezequiel Arizmendi. J—6088

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito dei Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y.emplaza por 
término de diez días á Luis Pérez, alias Pilifi, cu y» a. demás, 
circunstancias se ignoran, que habitó en la calle de La va pié» 
de esta capital, núm. 12, para que dentro de dtahp término 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo sobre hurto de dos relojes; 
bajo apercibímiento que de no comparecer le parará elpcrj ui
cio que baya lugar. •

Y  al mismg tiempo, en nombre de S. M. la Reiná Regente 
del Reino Dona María Cristina (Q. D. G,), exhorto y requie
ro á las'■ Autoridades'civiles y militare* que pertenezcan á la 
policía judicial que se pao. el actual paradero del expresado in 
dividuo, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en la ciudad de Madrid á 9 de Octubre de 1887.= 
Ricardo Saavedra. = P o r  mandado, de S. S., Vicenta Rodrí
guez Pueyo. ^

MADRID—NORTE

En virtud de providencia ^ictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Norte de esta Corte «o autos que 
siguen lo# herederos de D. Francisco Agustín Méndez de VI- 
go con el concurso del Excmo; Sr. Condé de Salvan erra, se 
saca á la venta en pública subasta, por término de-veinte, día»,.- 
una finca ti tu ada Quinto de la Cañadilla, sita en término, dá 
Yiliarmbia dedos Ojos, provincia de Ciudad Real, por el pre
cio de 59.160 pesetas.

Para »u remate, que será simultáneo en este Juzgado y en 
el de igual cla&e de Daimiel, se señala la hora de Jas dos de la  
tarde del día 24 de Noviembre próximo, .hasta-el'.que estarán 
de manifiesto en- la Escribanía del que refrenda- los auto* y  
'títulos, de propiedad; con i a advertencia de que lo* Jicitadore» 
se han de conformar con ellos sin tener derecho á exigir otros, 
de los que se facilitará testimonio de íopecesario por compren
der otros bienes; que para tomar parto ea la subasta ha de 
consignarse e¡ 10 por 100 del precio en la.mesa dei Juzgado 6 
Caja de Depósitos, el que se devolverá terminado *1 acto, ex
cepto ei del mejor postor, y que no se .‘admiten- proposiciones- 
que no cub/aa las dos tercera* partes de dicho precio.

Madrid 13 de Octubre de 1887. =  Antonio Pmazo. • « Ante 
mí, Fermín Suárez y Jiménez. -X—569

MADRID— OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez'de instrucción.- del 
distrito del Oeste de esta Corte se cita y llama por úna sola, 
vez y término de emeo días á Ftancisco del A  tamo Piedra, 
que habitó en la calie del Ventorrillo, núm. 8, -patio,- á fin de 
que comparezca y entregarle un reloj y cadena que obran de
positados en- la.Secretaría del-infrascrito; .apercibido que si, 
deja de verificarlo se procederá á la venta de la alhaja, y snat 
valor será depositado en concepto de .definitivo en la Caja ge 
neral, parándole, por lo tanto, el perjuicio cormiguiento.

•Madrid 8 de Octubre de 1887.=fíl Secretario, Francisca- 
Ruiz. J—6062,

M AD RID — SUR

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito áeL. 
Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á C e 
lestino Fernández Martínez, natural de Lendequitaoa, provin
cia de_Oviedo, hijo de José y de María, de veinticinco años d& 
edad, soltero, albañil, el cual es de estatura regular, moreno, 
con bigote y pelo negro, cuyo actual paradero se igoora, á fin 
de.queén el preciso término de diez días comparezca en esto 
Juzgado á practicar una diligencia en causa criminal queoon-, 
trae) misino se sigue por hurto; apercibiéndole.qu& de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y  parará el perjuicio que haya 
lugar. -

A Í propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura dé 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición do 
este Juzgado, con las seguridades debidas 4

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 18j87.=M**náno Fonse- 
ca .=E l Secretario, por mi compañero Sr- Kreisler, V ie n to
E. Llopis Mirállcs, 6063
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En el incidente de pobreza promovido por Doña Francisca 
Páre-s Miranda en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
•de la m úm a contra'D . José García Oacheua y Jaquete para 
que se la concediera dicho beneficio á fin de litiga! en talco» * 
4iepto contra el expresado ejecutado y otros, se ha dictado la 
«en te  o cía cuyo, encabezamiento y parte dispositiva, dice asi: 

«En H\ vilta de Madrid, á 6 áe Octubre de 1887  ̂ el S e
ñor Don Isic.ro Esqner y Escuder, Juez de primera instancia 
del d istrito  del Sur. habiendo visto este incidente de los au 
tos ejecutivos que Doña Francisca Pérez Miranda sigue con
tr a  1). J« 'é  García Oacheua y Jaquete, promovido á nombre 
d« la Doña Francisca por el Procurador D. Joaquín Djaz Pe
lmez, bajo 1« dirección del Letrado D. Joaquín Díaz Gaña bate,
V sustancia-1 o con el ejecutado D. José García Cachena, y por 
su  rebeldía con los estrados del Juzgado, con el Sr. Abogado 
de 1 Estado D. Jo-sé Mariano Echarri, acreedor hipotecario de
clarado juvít-rente, representado por el Procurador D. A nto
n ia Bcatoieho, dirigido por el Abogado D. Ramón Gómez, y 
<-od las herederas de D. Manuel Sánchez Escanden, otro acree
dor tanib’én hipotecario que tiene pendiente demanda de ter
cería, representadas por el Procurador D. Angel Ca lvo, sin Le
trada en eitc incidente, por no haber deducido pretensión al- 
#uxia, todos de esta vecindad, sobre que ge defienda á la Doña 
Francisca Pérez Miranda en concepto de pobre en los mencio- 
dos autos ejecutivos y sus incidencias;

F m.Ho que debo declarar y declaro legalm ente pobre a  
Doña Francisca Pérez Miranda, y mando que se la ayude en 
ta l concepto, dispensándola los beneficios señalados en el a r 
tículo 14 de la ley de Enjuiciam iento en la prosecución del 
juicio ejecutivo q*ue insta contra D. José García Oacheua y 
Jaquet© y en todas sus incidencias pendientes y que se susci
te» en lo saces vo hasta que concluyan, sin perjuicio de rein
teg ro  en su caso, poniéndose en aquéllos y en los autos prin 
cipales testimonio de esta sentencia luego que sea firme á los 
efectos debidos.

Así por'esta sentencia, que, además de notificarse en es
trados por la rebeldía del tór. García Cachena y Jaquete^se 
publicará su encabezamiento y parte dispositiva, en ios perió
dicos oficiales, lo pronuncio, mando y firmo. = L ad ro  Esquer.»

Y con el fin. de q u e  t e n g a  lu g a r  la  in s e r c ió n  en la  G a c e t a  
d® M '• drid. s e g ú n  lo acordado, s e -e x p id e  la p r e s e n t e .

Madrid 10 de Octubre de 1887.--Isidro  Esquer.=EL  Escri
bano, Celestino de Flores. 105—*P

MANEES A.
El Licenciado Sr. D. José Y íntró y'S,oler, Juez municipal 

de esta ciudad, en funciones de instrucción por indisposición, 
de i que ¡o es úA  partido, Sr. D. José Oftronel y Morcillo, por 
providencia de boy, dictada en la. causa q íe  bajo mi ac tua

ción se signé contra PedroM ouné y otros sobre desórdenes pú 
blicos y  coacciones, he a cordado s e  cite á Teresa Ju vedis Bar
dana, viuda de Grúas, de cincuenta y dos a ñ o s  de edad, lavan
dera, y a Dolores Mol as y Fraixa, de catorce años, tejedora,-re
gid en tes que eran a m b a s  en esta ciudad en los meses de Febre
ro y Marzo de 1883. pero- cuyo domicilio y actual paradero se 
Ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
Í«l insercióo de la  oportuna cédula en la G a c e t a  na M a d r i d , 
«comparezcan en e iJu zg a d o  de ibstm ceión de esta ciudad, 
sito  en las •Oh-.sâ  Consistoriales de ella, al objeto de ofrecer á 

Juvells dicha..'causa y am pliar á la Molas su declaración*. 
«od la obligación de concurrir á este llamamiento -bajo la 
m ulta  de. 49 pesetas a cada un», y apercibida además la Ju  
yells de que le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho si no c< nxparece.

Y p a ra  que friura lugar la inserción acordada en la G a c e t a  
De Mad río. libro la presente en Manresa á 26 do Septiembre 
•de 1887 .= El Escribano, Cesáreo Nieva. . J —6091

M A R B E L L A

, D. Segundo Achútegui y Gelos , Juez de instrucción de 
es ta  ciudad y su partido.

Por el presente se cita, fiama y emplaza á Antonio Luque 
Gallardo, vecino de Villanueva del Rosario, y á Bernardo Mo
lin a  Padrón, que lo es de Dúrcal, partido judicial de Org;b&, 
«uyos actuales paraderos -se ignoran, para que en el térm ino 
de cinco d as. á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d b  
M adrid  y Boletín oficial dé la..,provincia, comparezcan ante 
«$t© Juzgado.’para notificarles el auto de sobreseí miento pro- 

.. visio? »1 recaído en Ja causa que se les ha seguido sobre hur 
to ; apercibiéndoles de que en otro cuso íes parará" él perjuicio 
á q u e  haya lugar, -

Dft.dq."en Mar bella á 10 de Octubre de 1887.“ Segundo 
Achútegui.^'-Por su mandado, Antonio Amores. J —6090

MARCHENA
’T). Francisco Alcalde .y Gómez, Juez de instrucción de. este 

partido.' . *
En virtud de! presente cito, llamo y emplazo á un m en 

digo sordo-minio y enfermo, como de cincuenta años, alto, 
grueso, pobremente vestido, q u e  indica vive de la caridad p ú 
blica, p u e s  lleva una campanilla colgada y ' atada con una 
«uerda y un perro, para que en el térm ino de diez dias, conta
dos desde, s u  inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  dh; M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para acreditar la preexis
tencia de 10 pesetas que indicó le habían robado; apercibido 
-que de-no. comparecer le parará el perjuicio que haya jugar, 
pues así lo tengo mandado en causa que, instruyo por dicho 
•hecho.

Marcheña 11 de Octubre de 1887.=Francisco A lcálde.=  
P o r mandado de 8. 8 ., José M. Yargas. J—6115

MONTALBAN
D. Manuel M arina é Ibáñez, Juez de instrucción de la villa 

y  partido de Mcnt&lbán.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An 

d rés Mareo y Alegre,, natural de Teruel, y cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado de instruc
ción dentro del térm ino de quince días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d -y Boletín 
¿aflctal de la provincia, á prestar la oportuna indagatoria'y á 
responder á Jos cargos que contra el mismo resultan en 3a 
«causa que me hallo instruyendo con motivo del halla; go de 
un hombre violentam ente muerto el día 8 de Marzo de 1871) 

- 43» el térm ino de Josa, partido de Ríoseco y sitio denominado 
inTolilo de Gil. en cuya causa se halla procesado por auto de 9 

Marzo .̂ 1 timo; bajo apercibim iento de que de no compare- 
«cer -©a dicho plazo será declarado rebelde, con los demás per
ju ic ios que haya lugar, conforme á lo dispuesto en la  ley de 
JEnjuicíamientocríinmrxL _ • '

Al ¡Eüismo tiempo requiero á todas las Autoridades y ag en 
tes de policía .judicial se sirvan proceder á la busca, captura 
y  conducción á estas cárceles á disposición de este Juzgado en 
clase de preso provisional á dicho Andrés Mateo, á cuyo efec
to  m  insertan ¿ continuación j e  ésta k s  señas que se conocen 
4el mismo. ■■ , \

D^da en Montalbán á. 5 de Octubre de 1887.«M anuel M$r 
xfojus^Por imnúñúo do 8. S., Francisco Hernández.

Señas de Andrés Mateo.
Es de cincuenta y tres «ños de edad, casado y con hijos, 

su estatura un metro 60 centím etros, pelo negro algo canoro, 
cejas negras, ojos garzos y algo saltones, nanz, cara y boca 
regulares, barba poblada, canosa, color sano, es zapatero de 
oficio, viste de artesano y fué licenciado del penal de San José 
de Zaragoza en 16 de Noviembre de 1877. J —6116

D. M ainel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de la villa 
y p& tido de Mom&lbáu.

Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Espee y Rubio, alias Greñicas, natural d e  Monta!bán y cayo 
parad, ro se ignora, para que dentro del término de "quince 
día-, a contar desde la inserción de la presente en.la G ac e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado al o i.» jeto de prestar declaración, y responder á 
los cargos que se le hacen en causa que roe hallo instruyendo 
con motivo del ha Haz ge.- de un hombre muerto violentamente 
el día 8 de Marzo de 1.879 en el término de Josa, partido de 
Rioseco y sitio denominado Tollo de Gil; bajo apercibimiento 
de pararlo el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Mor» tai bán á 5 de Octubre de 1887.=Manuel 
M arina.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

J —6117
MONTORO

Yo el infrascrito habilitado doy fe que en los autos juicio 
de testam entaría promovidos en este Juzgado,"y por la Escri
banía que desempeño, á instancia de D .José AlWrt y Gil, v e 
cino de Adamuz, como marido de Doña Asunción * Cobaltos 
Madueño, á ios bienes quedados por muerte de Doña Rafaela 
Madueño Pino, que fué de la misma vecindad, ae dictó con 
fecha 18 del actual Ja providencia del tenor siguiente:

«Providencia .-^Montero 18 de Agosto de 1887. Por presen
tado el anterior escrito con los autos y partición que le acom
pañan. Póngase ésta de manifiesto en. la Escribanía por té r 
mino de ocho días, haciéndolo *abev a la s  partes, librándose, 
para .la notificación de D Francisco Guiadlos Mollero, I). Ama
dor y D. Antonio Cebadlo* Madueño h  oportnrsa carta orden 
al Juez municipal de Adamuz. Lo mandó y firma el. Sr. Don 
Diego Loreiiie y Rodríguez, Juez de o rinara  instancia de esta 
euuoUd y su partvio, doy fe.=.Aot^ mí, Antonio Laínes.»

Que habiéndose hecho -constar ea mencionados autos por 
mí ei infrascrito, que no habían podido ser notificado;; los i n 
teresados D. Francisco, D. Bernabé,-D. Angel y D. José Ce- 
baiios Madueño, por ignorarse su paradero, m  ha dictado en el 

- día de hoy la que sigue:.
«Providencia.-—Montoro 31 de Agosto de 1881. Ea vista de 

.. lo que resulta de la anterior diligencia, íusérteho la providen
cia dictada en estos autos el 18.de los Córrientes- en ei Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madií.d, á fin de que 
sirva de notificación en furmá á los 'herederos, cuyo paradero 
se ignora, D. Francisco, D. Bernabé, i). Augel y D. José Ce- 
bajíos Madueño. Lo mandó y f in c a d  S r.D . Diego LorentJe y 
Rodríguez, Juez de primera‘instan cía de esta ciudad y su par
tido . = Doy fe. = Inórente. =  A »te m í , Lai o es.»

Las providencias in&ertas están conformes con sus origina
les , a qu e m e re fie ro.

• Y para que conste, y rem itir al Sr. Director de la G a c e t a
DE M APi-un, á fia do que «irva «le uo'dneu? 6r¡ en fo*'iua a Don  
Francisco, D. B-rnlibe, D. Angel y .D. José O^b^Ho^ Maoue- 
ño, apercibidos de qqo sr no compareceu 1-s p «rara el*perjui
cio, que haya'Jugar en derecho, pongo la presante, que firmó - 
en Montero á 31 de Agosto de 1887.=  Amonio Lsines.

X—568
MOTA DEL MARQUES

D. Enrique Albéuiz, Juez de instrucción de esta villa de la 
Mota del Marqués y su partido.

Por el presente se- cita y llama á Anastasio Peñalba Gar
cía, de estado soltero, oficial de carretero, el cual residía en 
el pueblo ele VillasseviBif, en este partido judicial, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca unte la Exce
lentísim a Audiencia territorial de Y»liadol.íd, en los días 20, 
21 y 22 de los corrientes,y  hora de ks. once y media de m. 
mañana, á 1* asistencia de las sesiones d e l 'juicio oral ya 
abiárto en la causa crim inal.que te  .sigue contra' V'ie*»to, 
Leandro y Valentín García y otros, ^obre lesiones ai Peña!ha 
y otros; advirtió»dolé que si no compareciere le parara el 
perjuicio qúe hubiere rogar.

Dado en la Mota del Marqués á 13 de Octubre de 1887,= 
Enrique Al'bémz.=Por mandado de S. S,, José Martín.

J —6154
MURCIA-—SAN JUAN

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de 
distrito de. San Juan, de e?u& era dad.

Por-la presente requisitoria se cita, !!«ma y emplaza á An
tonio Lozano Ramón, bajo de J ir  o y do Victoriana, natural de 
Aban illa, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, de trein ta 
y un años de edad, y á Jm é P é re z 'm o ra ,  hijo de Juan y de 
Isabel,, natural y vecino de esta capital, casado, empleado, de 
tre in ta  y seis año*, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación.de la m ism a en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en este Juzgado á cum plir la pena cíe 
veinticinco días de arresto por equivalencia de 125 pesetas 
de m ulta que se k s  tiene impuesta, por la Audiencia de lo c ri
m inal de esta ciudad en causa sobre, uso de nombre su
puesto.

Ala vez, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas la* Autoridades 
y-dependientes de la misma, y en el m ió les suplico proce
dan á la busca y captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad.de dichos procesados.

Murcia 7 de Octubre de 1887.=Federico de Ofistro Ludes* 
m a .= E i actuario, Fulgencio Murcia. J —6065

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción del 
i distrito de, San Juan de-esta ciudad.
 ̂ Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á
i Encarnación y Dolores Santiago Fajardo, gitanas* sin resi- 
í den cía fija, hijas de Gabriel .y de María, viuda la primera, sol- 
í tera  la segunda, cesteras, y de trein ta  y de veintiséis años 
¡ respectivamente, y cuyas señas y traje que visten se hace 
1 constar al pie de este edicto, para que dentro del término de 
j ocho días, á constar desde la inserción del presente en el Bole- 
; Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d u í  • >, com'parezcaa 
: ante este Juzgado, á fin de ampliarles su declaración indaga-- 
? tória.
i Ed su virtud, en-nombre-de S. M. el Ruy D. Alfonso XIII
' y  su A u g u s t a  Madre (Q D. G.), encargo á las Autoridades, 

Guardia civil y demás agentas de la pobeia judicial procedan 
á ift'bu>-ca y captura chelas roencionadas g i t a n a s ,  y capo de 
ser habidas ks-pongan á mi disposición.ció e^tas cárceles.

Dada en Minucia á 11 de Octubre de 1887.=:Fe<ierico de 
O&stro I/edesma.í= El actuario, M igúd Boriano, -

Señas de la Encarnación.
Estatura regular, ojos pardos, nariz y boca regalar, pelo * 

negro, color tostado; viste enaguas floreada*, fondo negro, pa
ñuelo de seda del cuello amarillo y armilla fondo rosa con ra 
mos blancos.

Senas de la Dolores.
; .-.'Estatura regular, ojo* negros, pelo negro, color moruno; 
viste zagalejo azul lis ,as blancas rameadas y pañuelo al cue
llo encamado con lunares blancos grandes. J —6092

D. Federico de Castro y Le«ie*m*i, Juez de instrucción del 
distrito de 8an Juan de esta ciudad.

Porra presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju 
liana Baicuñann Soler, hija de Bernardino y Antonia, natural 
y verina de esta ciudad, casada, de Ocupaciones propias, de 
cuarenta y dos anos de eo.ad, siendo sus señas de estatura re
gu lan  color moreno, ojos pequeños hundidos, rnriz y boca re
gular, delgada, y vi»te pañuelo ordinario, veirido deteriora
do de zaraza y alpargatas, para que en el término de diez 
días, á contar desde D publicación de la misma e» los perió
dicos oficiales,.comparezca en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia de careo acordada en causa que contra la 
m iim a se sigue sobre hurto; .apercibiéndola que caso de no 
verificarlo le. parara ei perjuicio á qu*3 hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey y la R iría Regente 
del Ruin 1 (Q I). G.), exhorto v requiero á todas las Autori
dades y dependientes de la misma, y e n  el mío les suplico 
procedan á la busca, captara y conducción á Ia3 cárceles de 
esta ciudad de dicha procesada.

Murcia 10 de Octubre de 1887.=Federico de Castro Ledos 
m a .=  E! actuario, Fulgencio Murcia. J —6064

OLVERA
D. Eduardo Selles y Angel, Juez de instrucción del parti

do de esta ciudad.
Por la presante se requiere á t.odaslas A utoridades civiles y  

militares é individuos de la policía judicial del Reino para que 
practiquen activas diligencias en averiguación del paradero d@ 
las caballerías cuyas señas so dirán, las cuales desaparecieron 
de las tierras del cortijo llamado Tronco Pan duro, de este tér
mino, en la noche del din 27 del corriente, de la propiedad de 
D. Antonio Camaeho Ramírez, vecino de esta cuidad, y caso 
de ser habidas serán puertas á disposición de este Juzgado con 
sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.

Dad-a .en 0 1 vera a 30.de Septiembre de 1887.== Eduardo 
Selles.~-Por iQ&ndado de S. S., por mi compañero Sr. Oama- 
eho, Pablo Serratasa.

Señas de las caballerías,
U q mulo de diez y *iet^ años, castañ > oscuro, alzada re 

gular, herrado de la nalga izquierda con 3; tiene un sobre
hueso en una mano y una m atadura fresca en la espaldilla 
d- re cha.

Una burra rucia clara, de seis á siete años, alzada regular 
hoTrñd» en la nariz con A.

Un burro do ocho años, alzada mediana, con el mismo 
hierro que la anterior y con dos liombrii erns fres as

J —6118

PALMA' DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juan de instrucción del d istri

to dé la Catedral de la  ciudad de Palma de Mallorca
En virtud de la presente requisitoria se cifa, llam a y em 

plaza á un joven, que á cosa de las cinco de la m añana del 11 
de Marzo úlUmo iba en compañía de otro por el foso d é l a  
m uralla de esta capital, entre las baterías de San Jerónim o 
y presidio viejo, dirigiéndose al conducto que se comunica 
con esta ciudad, llevando un bulto que arrojó al serle dada la 
voz de alto por la fuerza de carabineros, resultando contener 
tabaco de contrabando, para que dentro del término d<j quince 
días, siguientes al de U inserción de la praucute en el Boletín 
oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar declaración en la causa que se. 
le instruye sobro contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
de que en su defecto le parará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂ÁJ propio tiempo encargo á Jos agentes de policía ju ii ial 
y á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado caso do *er habido.

Palma 3 de Octubre de 1887.=Antonio Rafael García. =  
Por su mandado, Ramón Suárez Ballester. J —6093

PLASENCIA
D. Valentín Vilaríño y Noguerol, Juez de instrucción de 

este partida.
Por el presente cito y llamo á Guillermo Mendoza Herre- 

rro, vecino de Ceclavín, para que comparezca ante este Juz
gado dentro de diez días, á contar desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  prestar declaración en cau
sa que so instruye por lesiones inferidas al mismo el día 25 de 
Agosto último en la villa de Serradillas; con la prevención 
que de no comparecer incurre en la m ultada 5 á 50 pesetas.

Dado en P k sen o a  á 10 de Octubre de 1887.=Vale»tín Vi- 
-lariño = P o r  mandado de S. S., Atanasio Bánchcz Cantillo.

J—6155
PURCHENA

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Carmen F er
nández García, natural y vecina de Lijar, para que se perso
ne ante este Juzgado dentro de los quince días siguientes á 
ia inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para citarla y emplazarla en 
la causa que se le ha seguido sobre hurto, y cuya procesada 
se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su actual para
dero; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho 
térm ino s? rá declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
hay a lugar. .

‘Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que^tuvieran noticia del paradero de 
la "Carmen Fernández García, se sirvan participarlo á esta 
Juzgado.

Dada en Purcbena á 6 de Octubre de 1887.=Modesto Ló
pez Fernández.= Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

J—5991
SANLUCAR LA MAYOR

D. Manuel Daza y Arpe, Juez de primera instancia de esta 
'ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era y últi- 
ma vfz y térm ino de veinte días* á contar desde ei en qu© 
aparezca inserto este edicto e» el Boletín oficial de la .provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  é Juan  Montes Hernández, véciuo 
que ha sido de Beviiia, en las calles Guadalupe, núra. 13, y
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Evangelista, 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en este Juzgado para ser reconocido por Faculta* 
ti vos en i» causa que ge instruye contra Antonio Rodríguez 
García por legiones al mismo; apercibido que de no verificar
lo en d'Cho término le pararán las providencias que se dicten 
el perjuicio que baya lugar. ,

Dado en la ciudad de S*n!úcar la Mayor a. 13 de Octubre 
de L887.—Manuel Daza.=E1 actuario, José González v Sán
chez» J - 6I08

VALDEPEÑAS

D. T o m á s  Gutiérrez Riez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

P o r  el presente hago saber que Juana Sánchez de Maarid 
Gavilán, natural y vecina que fué de Santa Cruz de Mude i a, 
f a l le c ió -en la expresada villa el día 7 de Septiembre último 
ala d e ja r  hecha institución d e herederos, habiéndose p r e s e n 
tado s o lic ita n d o  se haga tal declaración en su favor A lfo n s o , 
Florentino Y Francisco Velasco Sánchez Madrid y A n d r é s  
Delfa y Sánchez Madrid, primos hermanos de la finada.

En su virtud, y por medio del presente, se llama á lo» que 
m  crean c o n  igual ó mejor derecho á la herencia de la expre
sada Juan* Sánchez de Madrid Gavilán, para que com p láz
cala en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta úií-js, a 
contar desde la inserción del presente en la G aceta de ¡£.\-

Dado en Valdepeñas á 6 de Octubre de 1887.=T o mas j&u- 
tiérrez.-—Por su mandado, Carlos Rodríguez. X —512

NOTICIAS OFICIALES
Banco general de M adrid.

En cumplimiento de los acuerdos tomados por unanimi
dad en la Junta general extraordinaria de señores accionistas 
celebrada en Madrid el 14 de Octubre de 1887, coa hi repre
sentación de 51.390 acciones, el Consejo de administración 
del Banco general de Madrid ha resuelto;

L °  El día 25 de Noviembre del corriente ano se efectuará 
el pago del dividendo pasivo de pesetas 25 por acción, con 
¡arreglo á lo que establecen los artículos 7.° y 16 de los es
tatutos. a • i

2.° El pfígií podrá verificar desdo ahora en Madrid, en
la Caja del Banco general de Madrid, Alcalá, 49 cuadru
plicado; en Barcelona, en el Banco de Préstamos y Descuen
tos, y en París, en la Soeiété de Créáit xnobilier, 15, place 
Vendóme; a 1 virtiéndose que en este último punto el-pago se 
hará en francos, que, calculados al precio medio del cambio 
oficial sobro Madrid del día anterior al del pago, valgan el 
imoorte del dividendo en pesetas.

3.° Los tenedores de acciones presentarán éstas en el acto 
de verificar el pago del dividendo para ser estampilladas con 
dos cajetines que dirán: «Pagó 25 pesetas por el dividendo 
pasivo votado en la Junta general del 14 Octubre 1887» y 
«Presentad$. al canje por acciones nuevas d»l Banco general 
de Madrid y de las de la Sociedad del canal del Duero en la 
proporción fijada en la Junta general del 14 Octubre 1887.»

4.° Posteriormente se avisará á los señores accionistas 
nara’efectuar el canje en la proporción de LO acciones del Ban
co general de Madrid, liberadas de 150 pesetas, valor pese
tas 1.500. centra cuatro acciones nuevas de! mismo Banco de 
á 500 pesetas, liberadas de 250 pesetas, valor pesetas 1.000, y 
una acción de la Sociedad del Canal del Duero, valor pese
tas 500.

5 .® Los accionistas que en vez de pagar el dividendo pasi
vo prefieran hacer uso de la facultad qua han concedido di
chos acuerdos de canjear sus acciones por las de la Sociedad 
del Canal del Duero, deberán presentar .sus títulos en alguno 
de los puntos citados, hasta^el día 25 de Noviembre .del co
rriente ano, para ser estampillados con un cajetín que dirá,: 
«Presentado al canje por acciones de la Sociedad, del Canal 
del Dnen-Y conforme al acuerdo déla junta general del 14 Oc
tubre 1887.» , . . . . . »  f

6 .° Posteriormente se avisara a los accionistas de que tra
ta  el párrafo anterior p*ra canjear sus títulos en k  proporción 
de cuatro acciones del Banco general de Madrid, liberadas de 
Í25 pesetas, por una acción de la Sociedad del Canal del Due
ro, de 5G0 pesetas, enteramente liberadas.

7.° Transcurrido el citado día 25 de Noviembre de 1887, 
todas las acciones que no hayan sido presentadas para hacer 
uso de la facultad á que se refieren loa dos números anterio
res, se considerará que optan por pagar el dividendo de 25 pe
setas, y en su consecuencia les seráfi aplicables las prescrip
ciones del art. 16 de los estatutos.

Lo que se publica, por acuerdo del Consejo de administra
ción, para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 15 de Octubre de 1887. =  El Secretario^ Agustín 
li. Santamaría. X —570

O bservatorio de Madrid . 
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-«oria. . . . . . .  771-2 6*2 N  Caima.,. Id e m ....o . »

775 3 4-9 %%.. 1 dom..- Id em .. . . . . .  »
¿ e o n .. . . . . . .  772 0 7 ’O -NNE.. . .  idexn.. .  Id em .. . . . .  »
Taliadolid»¿ 775*2 ' 6 J0 N E ..¿;. .  , * I d e m .. . . . .  *
Salam anca.. 769 0 5 4 S f í . . . .  Brisa . . I d e m . . . . . .  &
Se^ovia  770*8 8 !0 . . . . .  Idem,», Idem  &

M a d rid ...... 772*1 r8 ‘6 W E ..... Idem ,  »
jggcorial  774*6 10*6 NE C alm a. I d e m ... . . .  »
CiudadBeaL 773*5 6 2 E  Idem .... Id e m ... . . .  *
A lb a ce te .... 773 0 8 5 S E   B r is a ..  I d e m ... . . .  *•

fe ifg .,,  774*9 • 8*2 . » Calm a. C u bierto .. *
G ria-N es.... 775*6 « '2  HNO.. .  B.a fte.» N uboso. . .  »
Si. Mathieu. 777 1 6 8 » C alm a. C u bierto .. »
gelad^Aiar... 775*8 . 3 !4 E .  Idem . Despejado. ^
( l ia r r itz .. . . .  774 4 2'5- E S E . . .  ft.a fte.. Idem  »
Clermont. o. 774?6 0*7 * 4 0 .. . . .  Calma.. C u bierto .. *
ÍV,rpiñfen...e 771-5 8*2 NO  >mm., . Despejado. *
S i e j i e * . . . . . . ,  766*2 9 2 V N E ...  BYlig-.. Brumoso.. »

765*5 7*7 B . . . . . * .  Id em ... Nuboso.... »

¿ jo m a .. ,. .» .  764*8 8*0 N S  Calma.. Despejado, »
Wápoles»,,.. 763*6 !0 '2  " N . . . . . .  Brisa..,e M g ,nubes »
Palerm o.*.., 754*3 14*6 O. B .a ave. M.nuboso. »
M alta .......

Bolsa de Madrid.

mimdé-ñ ñfieml M  dia 17 de OoMm de 1887, empm%d§ em
te M  Ma m ím úf.,

camsic a l  mm&m
FONDOS F&BLICOrS — ........

Di.® 15. J>í& 17,

Difndá perpetua al 4 por 100 interior.». . . . .  66*20 66*85
& pia se,. 66*45 66‘40-45 fm cor. voL,

cambio m. 66425
‘ 66*60-65-70 fia p, vol,

cambio m. 66‘65 
67 9{0-6T10 fia próx. 

0*50 prima. 
pequeño*.. 66*25 66*40-35-45-50

Sd. si 4 W¿ 100 ex terio r . 67^80 67*85-80-68 0i0
peqveGos.. 68*20 63-15-10-05-20

Idem em ortiiable al 4 por ÍOO.-. ........................ 82*80 82*85-80
■pequeño»,. 83*0 5 82-90-85-83 010-82*80.

. Süiotea do Cuba, ...................... . 96*30 96*45-50-35-40-45
8auco-Hipotecario de España.™.Cédulas ai

6 per 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . k .  ....................  101*80- 102 0i0
í;ds cb id.—Cédalas al 5 por 100.....................   101 ‘25 101*25-20-25
Idem,-— Obligaciones, emisión de 1885. a l 5

por 100,.......................................................   * 103*60
Acciones del Banco do España......................... 413 0 #  413 GiO-415 0#-416

415 G#
Compañía arrendataria de tabacos ícarp e-

t«.ón?ovkÍGiiales)..............................A . . ; . . .  112*25 115 @i0-l 14 OtO-115
114*25^0-114 0 #

Obligaciones del Tranvía de Estaciones y 
Mercados de Madrid ................................  » 98*50

ofieiales plAxas del Heine.

o 0 72f » L o b o s o .  .••••..«• »
A l a e y . . . . . . . . . . . . .  0 11.S * Lo re a    0*6® »
A licante   0*20 » Lug-o . . . . . o . ...........  0 725 »
M m e rla .................  0 ’^  * M á la g a . .» » , , . . . . .  0 ’20 »
A vila   0*85 ,  M u r c ia ... . . . . . . . . .  0|©
Bftd&józ...-. . . . . . . .  0 25 * i O r e n s e . . * . . . 0 85 »
Sftrcelona   0*15 *■ O v ie d o ..   0*25 *
Béiar ..>.»» 0*5^ * F a le n c ia ..,    0*25 ’*
Bilbao  ..................  0*16 » Palma de Mallorca. 0 ’25 »
Burgos 0*25 * Pam plona.. . . . . . . .  0 ’25 »
O fe ce re f l....* ..,.. '. 03 40 » P o n te v e d r a . .. . . . .  0*25 ®
Cádiz. . . . . . . . . . . . .  -0*16 » R e a s ........................... 0*15 »
O artageua. . . . . . . ,  0* 15 % Salam anca. . . . . . . .  0 J25 »
OásteUón 9 ’ 85 »• San Se bastí án .. . . .  0 ’ 15 *
Ciudad R e a l , . . . . ,  0*25 » S a n ta n d e r ,., . .» .. .  0*15 »
Córdoba   0*25 * .  S ta . Cruz Tenerife i »
C o ru lla .   0*3® » S a n tia g o .» .. . .* .» .  0 ?15 »
C u e n c a '. . . . . . . .  •«. 1 & Segovia................... 0 ’25 *
F e rro l................... 0*25 ® S e v il la . . . . . . . . . . . .  0 ‘gO »
CSerona.................... 0 ’^  ' » Soria ..................... .. 0,75 »
6 H jó n .................... .. 0*2& ■ » i Talayera de la  E»ñ 0 65 *»
granad a« . . . . . . . . .  9*5^ » T a r r a g o n a . . . . . . . .  0 25 »
(^uadalajara. . . . . .  0*85 » ' T eru el. . . . . . . . . . . .  .0*25 »
B aro..........................  0*5® » T o le d o . . , . . . . . . . . . .  0*25 »
S u e l v a . . . . . .   0 ?2t? * T u d e la .. .  . . . í  0*00 s>
H u e s c a 0*5® * V a len cia .. . . . . . . . .  0*35 »
J a é n . . . . . . . . . . . . . .  0*25 * V a l la d o l íd . . . . . . . .  0*25 »
yerez ele la Front,* 0* 16 * i V i g c ^ . 0* 15 *
León   0*40 » ■ I V ito r ia . .. . . . . . . . . .  0*3® »
L érid a   0*15 * Z am ora ,. . . . . . . . . .  0*40 »
L h u u ras....»•••.*. 0 * ^  » Z a r a g o z a . . r .  0 tó »

9

" B a isw

paMb 15 .m  o ctu b re b e  1837

WnAf'In» *e¡n¿7fXnL'>'* J  Idem amortizable a l S por 1 0 0 ... ..  á  *■
FW W Jg \ 8 por 100 exterior      fe »

f Deudaam ortizabIeM 2 p o rl0 0 e x i. 4 >
, \ Obligaciones de Cubá. • •;  fe 478¡75

I  S por 100».*............................  «fe 8195w m m ejrm oem , > | 4 ^  po? 100...............    4 109<00
Cosisolidadüs. iag isses................................. ....................... fe m  '1 3 iü

ofieialefe ptess.»
Londres, fe ocho días vísta» dins.,. 47!05>
Idem, fe $í) d las tí si®, dins., 47*25.
Idem, fe 90 «ñas fecba, dins., 47*40 
Pan«i.» fe ocho y asta. 4*97 p .

fflbM&elén ám C m ^ em  j  fe ié | » fe ® .
Según datos recibidos d© la® capitales hasta las oa.ee de 

da noche de ayer, no ha llovido en provincia alguna.
Datos completos.

A yuntam iento de M adrid .
B© le& pór la LdmírústmMM  principal-

m  mblmm, Intevsneión del Mercad^ <te granos y
uu urbanas rcisul-tan ser los precios d© los articu

las d® wPi«a2no m  «si dia é® lo^
Gara® d® vacfej d® 0d90 á 2jj©setas ©1 kilogramo,
Idem, d® carnero» d® 1 á l d§0 pesetas el kilogramo,
Idam de ternera, d@ 1*50 fe 5 pesetas ®1 kilogramo,
Id©m. d® oveja» de 1‘20 á 1*80 nBsetas el kilogramo» 

añejo, de 1 a DSC peseta< el kilogramo*
Jamón» de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas ©1 kilogramo.
Garbanzos» de 0*65 fe 1*80 pesetas el kilogramo* 
ludías» de 0*70 á 0*80 pe@et.sts el kilogramo» 
kfw%-, d# 0 *^  fe 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0*60 i  0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal» de 0*20 fe 0*22 pesetas el M lo g m m  
Idem mineral, d© 0*08 fe 0*10 pesetea el kilogram o.'
Ook» de 0*07 á 0*08 pesetaB oí kilogramo.'
Jabón» de 0*70 a 1*36 mmtím el kilogramo.
P a ta to , d© 0*16 á í í2 l  pesetas el kilogramo ..
.km M , ’de 1 i  1*10 m m im  el l i to  y ck 10 i  11 pesetas e í  

áesalitro.  ̂ , ■
Tino, de 0*80 .fe 0*00 pesetas el l i to  y de 7.a 8 pesetas el 

decalitro» ,í
' Petróleo, fe 0*% peaeto ©1 l i t o  y de 7*50 fe 8 .peseto u  
decalitro.

Meses degolladas»
Vacas, 255.—'Carneros, 412,—Temer»?, 127.—Ovejas, 158.— 

Total, 952.
8n peso en kilogram os.. . . . . . . . . . 5 4  917

Precios i  los tablajeros,
Ym %  da 0*91 i  1*09 mesetas el kilogramo.
Carnero de 0C97 á 1'05 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0fe90 á 0498 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principad de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capi
tal en el día de ayer ios siguientes:

P untos de recaudación* Pfcas. C énts.

Toledo. .«•  ...............  1 4 2 5 8 0
Segovia** • • - • • • • • • • 7 8 9 - 6 6
Norte,.......................................   i M l i ' í  :
Bilbao.. . . . . . . . . .  o 1. 385*38
Aragón 868 64
Taleneía. •••••••••••••«••••.e« 1 052436
Mediodía 80. 1 2 . 1 3 3 ‘85 
Ciudad Real «••••«•••••••«..«e  2.476*73
Imperial...........................................   89 36
Correos ..«••••••••• •••••••«.• • 3*48
Mataderos.  ..........   15,497*32
Fábrica del g a s ..» « ao •*• ••••.«« »
Arganda*.  ..........    54*52

Total* . . . . . . , , .  43 42L52

Madrid 17 de Octubre 1887. = E 1  Alealde..

ANUNCIAS
Los anuncios y reclamaciones se reciben en 

la Administración de la Gaceta de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación)» 
de doce á cuatro de la tarde» todos los díái » 
menos los festivos.
■ En la misma oficina se hallan de venta Sos 

ejemplares de esta publicación oficial;

SANTOS DEL DIA
San lucas, Evangelista, y San Julián, ermitaño.  

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosa® dé San Plácido.

ESPECTACULOS 
TEATRCÍRRAL.—A las ocho y  media.—Función'13 de ’ ■ 

abono.-—Turno 1.° impar.— Ugomtii.
TEATRO B E  LA ZARZUELA»—A lm  ocho y media.— 

Campanone,
TEATRO DE LA COMEDIA. — A.-las ocho y inedia**—.

Marcela o cuál de los tres.—Los postres de la cena.
TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y meáia.^—La vuelta 

&l mundo.
TEATRO DE TARI EDADES. — A -las ocho-y m edia.— 

Chutean Margau®.—-Tiple en puerta.—-Lucía Pastor.—La Bina.
. TEATRO L ARA.—A las ocho y media. ^ E l  vecino de aU  

al lado.— La vuelta dei veraneo.-^-Los demonios en el cuerpo*—  
Peláez. ' ; v

TEATRO E S L aT A . -^A las ocho y meñin.— Con la miel en 
los labios.— El lucero del alba.— El figón de h s  desdichas.— Toros 
<k pintas.

GUIGNOL (Concepción Jeróninaa, núm, 4 ) . —, Taríada® 
toáío&es (iessáe las cinco de la tar<̂ ® m  adatante.


